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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio:  47472                                 

Nombre: Freddy Antonio Ku Batum, Daniel Jesús Petul Batun, Maracos Emmanuel Dzib Tzuc, Sergio Alfredo Dzuc 
Tzuc, Sergio Alfredo Dzuc Tzuc, Maria Lilia Ucan Uc, Marco Antonio Cu Medina, Mayra Mariely Medina Nahualtl y 
Alejandro Ucan Cu (Denunciantes)    

En el TOCA 01/25-2026/30, Relativo al recurso de apelación interpuesto por el Fiscal, Sentenciado y Defensor Particular 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, dictado por el Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00467 
instruida a BRUNO FRANCISCO FASCIO HOIL, por el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy once de noviembre de dos mil veinticinco, llevo a cabo una audiencia que en su parte conducente dice:

“…La Secretaria de Acuerdos hace constar la incomparecencia de los denunciantes, CC. Freddy Antonio Ku Batum, 
Daniel Jesus Petul Batun, Marcos Emmanuel Dzib Tzuc, Sergio Alfredo Dzuc Tzuc, Maria Lilia Ucan Uc, Marco 
Antonio Cu Medina, Mayra Mariely Medina Nahuatl, Alejandro Ucan Cu, Jose Rafael Chan Medina, Jose Epifanio 
Batun Rosado, Angel Ernesto Chan Medina, Luis Gerardo Chan Medina, Tomas Contreras Medina, (denunciantes) 
Bruno Francisco Fascio Hoil (sentenciado) y el licenciado Pedro Alberto Zapata Zapata (defensor particular), toda vez 
que no comparecieron a pesar de estar debidamente notificados. A continuación, se le concede el uso de la voz a la 
licenciada Wendy Guadalupe Vela Heredia, Agente del Ministerio Público Investigador, quien manifiesta: “me afirmo y 
me ratifico de mis agravios presentados con fecha veintidós de octubre del año en curso y solicito copias de la presente 
audiencia”. Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: 

1).- Tómese en cuenta lo manifestado por el Agente del Ministerio Público en el momento procesal, y de conformidad 
con el artículo 19, del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la copia solicitada. 2).- Por 
otra parte, toda vez que el Licenciado  Pedro Alberto Zapata Zapata y Bruno Francisco Fascio Hoil, no acudieron a 
expresar agravios, y no justificaron su inasistencia,  de conformidad con el párrafo segundo del artículo 364, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le impone  una multa de 30 días del salario mínimo vigente;  ya 
que es parte apelante y fue apercibido en audiencia de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, por ende se 
ordena girar oficio a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, para que haga efectivo el cobro de la sanción 
pecuniaria  e informe su resultado, no se omite manifestar que el antes citado tiene domicilio en: la calle Ciricote, 
Fraccionamiento Huerta, Barrio de Santa Ana, de esta Ciudad, Capital. Dada la incomparecencia de las partes, se 
difiere la presente diligencia para que tenga verificativo el día DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO A 
LAS NUEVE HORAS.-3).- Hágase de su conocimiento al Licenciado Pedro Alberto Zapata Zapata y Bruno Francisco 
Fascio Hoil, que de no comparecer a la próxima diligencia por celebrar, de conformidad con el párrafo segundo del 
artículo 364, del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le impondrá una multa de 50 Unidades de 
Medida y Actualización, esto a fin de no retrasar el proceso.3).- Observándose de autos que desde primera instancia 
los denunciantes María Lilia Ucan Uc, Mayra Lilia Ucan Uc, Fredy Antonio Ku Batun, Sergio Alfredo Dzul Tzuc, Marco 
Antonio Cu Medina, Alejandro Ucan Cu, Daniel Jesús Petul Batun, y Marcos Emmanuel Dzib Tzuc, han sido notificados 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor,  
envíese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 145/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 5883

C. EDGAR JAVIER LÓPEZ RICO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 145/23-2024/JMCF-I, RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMÍNGUEZ, 
EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El oficio PJ-TSJ-AGEXH-UECUN-6732/2025 
suscrito por Afner Manuel Cstan Can, Jefe de Departamento 
“A” Adscrito a la Unidad de la Administración de Gestión 
de Exhortos del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, mediante el cual devuelve el exhorto 234/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a EDGAR JAVIER LÓPEZ 
RICO, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a EDGAR 
JAVIER LÓPEZ RICO este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
ocho de febrero de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha ocho 
de febrero de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice: -

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ, 
mediante el cual señala que promueve en la vía Ordinaria 

Estado. 4).- De igual forma se advierte que los CC. Tomas Contreras Medina, José Rafael Chan Medina, Luis Gerardo 
Chan Medina, Ángel Ernesto Chan Medina, y José Epifanio Batun Rosado, denunciantes, son notificados por medio 
de estrados, por lo anterior, se ordena notificar de igual manera el presente acuerdo y subsecuentes comunicaciones, 
de conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, levantándose el acta respectiva, misma que 
después de su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que en esta intervinieron, ante la 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste. 

ATENTAMENTE:

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de noviembre de 2025.

Licda. Gloria Damaris Vargas Encalada,

Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. RÚBRICA.
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Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
de EDGAR JAVIER LOPEZ RICO; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
calle 9, número 20, entre calle guayaba y calle toronja, 
colonia ampliación esperanza, C.P. 24080 de esta 
Ciudad, (referencia es una casa que está en construcción 
con tinglado de lámina frente a una cuartería de dos 
pisos de color verde) y/o avenida Hidalgo número 30, 
colonia Huanal, entre avenida Gobernadores y calle 105 
D, C.P. 24070, a unos metros de la Institución educativa 
denominada “Instituto Morelos” de esta Ciudad.-B) 
Designado como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho Freddy Manuel Medina Castillo, con cédula 
profesional 8434247, y R.F.C. MECF8506117Z4, con 
correo electrónico sj.indabogados@gmai.com y el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en 
el párrafo que antecede y al P.D. Eduardo Santiago de 
Jesús Corona Medina,. Solicitando la disolución del 
Vínculo Matrimonial sin expresión de causa que la une a 
EDGAR JAVIER LOPEZ RICO, con domicilio ubicado en 
la calle 9 sur, manzana 65 B, lote 17, entre 140 y 145, C.P. 
77712, Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, 
frente abarrotes “Las 3 Hermanas”, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 2).- Fórmese expediente original 
y márquese con el número 145/23-2024/JMCF-I, e 
INGRÉSESE al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 4).- De igual forma, se admite la 
designación del Licenciado en Derecho Freddy Manuel 
Medina Castillo, como asesor técnico de la promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, así como 
el correo electrónico señalado líneas arriba. -

Asimismo, se admite únicamente para oír y recibir 
notificaciones al P.D. Eduardo Santiago de Jesús Corona 
Medina, por cumplir con lo establecido en el numeral 49 
“D” del Código Procesal Civil en el Estado. -

5).- En cuanto a la solicitud de GUADALUPE EUGENIA 
SANTOS DOMINGUEZ, respecto a la disolución del 

vínculo matrimonial que lo une con EDGAR JAVIER 
LOPEZ RICO, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a GUADALUPE EUGENIA 
SANTOS DOMINGUEZ y EDGAR JAVIER LOPEZ RICO. - 
a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ 
y EDGAR JAVIER LOPEZ RICO, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 
-b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 
-7).- Ahora bien, tomando en consideración la solicitud de 
GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ en el 
punto 3 del apartado de prestaciones y en el punto 5 de 
la manifestación de hechos en el escrito de solicitud de 
divorcio; y atendiendo que la compensación económica, 
responde a una intención de resarcir el desequilibrio 
originado durante el matrimonio, cuando uno de los 
cónyuges se dedicó preponderantemente al desempeño 
de las labores domésticas y al cuidado de los hijos, por 
ende, debido a que cuando los cónyuges, generalmente 
la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso emplea 
una doble jornada laboral al dedicarse a un empleo 
remunerado, así como de los hijos, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante a la 
acumulación de riqueza en el matrimonio, y con esto ayuda 
a que el otro cónyuge utilice los recursos económicos 
obtenidos con sus actividades, a la adquisición de bienes 
o al ahorro, así como, observándose de la documentación 
adjunta al escrito inicial de demanda que en el matrimonio 
entre GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ 
y EDGAR JAVIER LOPEZ RICO, tuvo una duración de 
trece años, teniendo la presunción que otorga a su favor el 
artículo 305 del Código Civil en el Estado de Campeche, al 
solicitar la Fijación de Pensión Compensatoria, se decreta 
por concepto de pensión compensatoria provisional a 
favor de GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ 
el porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de 
sus ingresos económicos y demás prestaciones de ley que 
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devengue EDGAR JAVIER LOPEZ RICO, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: -

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 
a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 

cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
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de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de los 
infantes con iniciales C.J.L.S. y D.J.L.S., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 

elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

• Los infantes de iniciales C.J.L.S. y D.J.L.S. quedarán 
bajo la guarda y custodia de GUADALUPE EUGENIA 
SANTOS DOMINGUEZ y bajo la patria potestad de 
ambos padres. 

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia del infante 
de iniciales C.J.L.S. y D.J.L.S., atendiendo al interés 
superior de los mismos, quienes serán representados 
por su madre GUADALUPE EUGENIA SANTOS 
DOMINGUEZ, se fija la cantidad del 40% (CUARENTA 
POR CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
EDGAR JAVIER LOPEZ RICO de forma quincenal, 
correspondiéndole a cada infante 20% (VEINTE POR 
CIENTO). 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
los infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. Así como el 10% (diez 
por ciento) por concepto de pensión compensatoria. 
Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, así como de la pensión compensatoria, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a EDGAR JAVIER LOPEZ RICO que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que empiece a realizar dichos depósitos, ante la 
Central de Consignaciones de este H. tribunal Superior 
de Justicia del Estado, sito en Casa de Justicia, por 
quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
su derecho para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil en el Estado, previo trámite 
legal correspondiente. 

• En cuanto al régimen de visitas entre EDGAR JAVIER 
LOPEZ RICO y sus hijos de iniciales C.J.L.S. y D.J.L.S., 
atendiendo al interés superior del mismo, serán de 
manera abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares del 
infante y EDGAR JAVIER LOPEZ RICO no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
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de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -10).- No obstante lo anterior y pese a que se 
han dictado las medidas, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código 
Civil en el Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista a EDGAR JAVIER LOPEZ RICO con el 
convenio adjunto por GUADALUPE EUGENIA SANTOS 
DOMINGUEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, las medidas 
ordenadas en el presente asunto QUEDARAN FIRMES, 
dejándose a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de GUADALUPE EUGENIA SANTOS 
DOMINGUEZ y EDGAR JAVIER LOPEZ RICO es una 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. -12).- 
Por otra parte, dado que la parte actora anexa el pago 
de derechos correspondiente para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 308 del Código 
Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director del 
Registro del Estado Civil del Estado de Campeche, 
para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado entre EDGAR JAVIER 
LOPEZ RICO y GUADALUPE EUGENIA SANTOS 

DOMINGUEZ, registrado en la oficialía número 0001, 
Libro 5, acta 00890, con fecha de inscripción 15/10/2010, 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. -

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a 
GUADALUPE EUGENIA SANTOS DOMINGUEZ, a través 
de su asesor técnico el Licenciado Freddy Manuel Medina 
Castilo, en el domicilio ubicado en la calle 9, número 20, 
entre calle guayaba y calle toronja, colonia ampliación 
esperanza, C.P. 24080 de esta Ciudad, como referencia 
es una casa que está en construcción con tinglado de 
lámina frente a una cuartería de dos pisos de color verde 
y/o avenida Hidalgo número 30, colonia Huanal, entre 
avenida Gobernadores y calle 105 D, C.P. 24070, a unos 
metros de la Institución educativa denominada “Instituto 
Morelos” de esta Ciudad. -Ahora bien, toda vez que el 
domicilio de la parte demandada se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con el 
numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor, remítase atento exhorto al PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
EDGAR JAVIER LOPEZ RICO, en el domicilio ubicado en 
la calle 9 sur, manzana 65 B, lote 17, entre 140 y 145, C.P. 
77712, Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, 
frente abarrotes “Las 3 Hermanas”; entregándole copias 
de la solicitud planteada y documentación adjunta. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -Se le concede a la autoridad exhortada 
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un término de 20 días hábiles para la diligenciación del 
presente Exhorto contados a partir de que sea acordado, 
de conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. -Acúsese de 
recibido a esta autoridad del presente exhorto. Asimismo 
se habilitan días y horas inhábiles para el éxito de la 
notificación del presente auto, conforme al numeral 54 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. -Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada 
que a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 14).- Ahora 
bien, atendiendo a la causa de pedir, como solicita la 
promovente, gírese atento oficio a la Delegación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida Lavalle Urbina 
sin número, del Área Ah- Kim- Pech de esta Ciudad, para 
que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del di siguiente en que reciba el presente oficio, se 
sirva informar a esta autoridad si en su base de datos 
se encuentra registrado el domicilio de la empresa 
denominada Intendencia Corporativa S.A. de C.V., con 
número de registro patronal L0171212, lo anterior con 
el fin de asegurar los alimentos correspondientes en el 
presente asunto. 

Con el apercibimiento que de no dar formal cumplimiento 
a lo solicitado en el término requerido, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco 
Mil Cuatrocientos Veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene 
un valor de $108.57 (Son: ciento ocho pesos 57/100 
M.N.), lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil en el 
Estado. -15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para 
que dentro del término de tres días de conformidad con 
el numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar 
ante los Juzgados de Primera Instancias del Primer 

Distrito Judicial del Estado. 16).- De conformidad con el 
artículo 288 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, notifíquese a la Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez 
que en el presente asunto se encuentran involucrados 
intereses de los infantes. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el “Comité 
de Transparencia”. 18).- Hágase saber a las partes 
que queda a su disposición la página del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado htpp://tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en el apartado 
de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan revisar listas 
de estrados, cedulas de estrados, entre otros servicios 
que ofrece dicho Tribunal a través de la página señalada. 
-NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”… 

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -
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LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

 EXPEDIENTE: 594/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5889

C. MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS

 Domicilio: Calle 10, esquina con Mariano Escobedo, 
barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 594/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR KARLA PATRICIA UC 
REYES, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) El oficio número EXH-11779, signado por 
el Maestro en Derecho YUSSIF DIONEL HEREDIA 
FRITZ, Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Yucatán, mediante el 
cual devuelve el exhorto número 289/24-2025/JMCF-I, 
diligenciado sin cumplimentar, en razón que a través 
de la diligencia actuarial de fecha catorce de julio del 
dos mil veinticinco, suscrita por la Licenciada MÓNICA 
GUADALUPE MARTÍNEZ BAAS, Actuaria adscrita a la 
Central de Actuaría de los Juzgados Civiles, Mercantiles 
y Familiares del Primer Departamento Judicial del Estado 
de Yucatán, advierte que no fue posible notificar a 
MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, en virtud que 
su informante le señaló que no conoce a la persona que 
busca y que el vecino que habita en el predio de enfrente 
no tiene un horario fijo, ya que algunas veces lo ve por 
las tardes y otras veces por las noches, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, 
se decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veinticinco de febrero 
del dos mil veinticinco, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veinticinco de febrero del dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito del LIC. EDWIN GUADALUPE 
SEGOVIA MARTÍNEZ, mediante el cual da cumplimiento 
a la prevención realizada mediante auto de fecha 
dieciocho de febrero de del presente año y anexa el acta 
de matrimonio original certificada por el Registro Civil del 
Estado de Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- Toda vez que el LIC. EDWIN GUADALUPE SEGOVIA 
MARTÍNEZ, Asesor Técnico de la C. KARLA PATRICIA 
UC REYES, da cumplimiento a la prevención que se le 
realizara en el auto de fecha dieciocho de febrero del 
presente año, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 5) del proveído de fecha 
señalada con anterioridad y se procede a acordar el 
presente escrito. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que 
la presente solicitud de divorcio planteada por la C. 
KARLA PATRICIA UC REYES, quedó registrada bajo 
el número de expediente 594/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
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Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- En cuanto a la solicitud de la C. KARLA PATRICIA UC 
REYES, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con el C. MARCO GUADALUPE TREJO 
ESPADAS, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. KARLA 
PATRICIA UC REYES con el C. MARCO GUADALUPE 
TREJO ESPADAS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a la C. KARLA PATRICIA UC REYES con el C. 
MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 

corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
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Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
una adolescente con iniciales V.C.T.U, entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

• La adolescente de iniciales V.C.T.U., quedara bajo 
la guarda y custodia de su señora madre la C. KARLA 
PATRICIA UC REYES y bajo la patria potestad de ambos 
padres. -

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
adolescente de iniciales V.C.T.U., atendiendo al interés 
superior de la misma, se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga el C. 
MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, en la forma en 
que las obtenga (semanal y/o quincenal, etc), quien será 

representada por la C. KARLA PATRICIA UC REYES , 
madre custodia. 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 40/100 M.N, de manera quincenal para 
la adolescente antes mencionada, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.), cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber al C. MARCO 
GUADALUPE TREJO ESPADAS, que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito su derecho de 
la C. KARLA PATRICIA UC REYES para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en 
el Estado, previo trámite legal correspondiente. -

• En cuanto al régimen de visitas entre el C. MARCO 
GUADALUPE TREJO ESPADAS y su hija de iniciales 
V.C.T.U., atendiendo al interés superior de la misma, serán 
de manera abierta, previo aviso de la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de la adolescente y no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

8).- Dado que la solicitante no exhibió propuesta de 
convenio, las medidas permanecerán vigentes, salvo que 
exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto sea modificada, a 
través de la vía y forma correspondiente de suscitarse 
alguna controversia al respecto, debido a que las 
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del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

C. KARLA PATRICIA UC REYES, a través de su Asesor 
Técnico el Licenciado en Derecho EDWIN GUADALUPE 
SEGOVIA MARTÍNEZ, en el domicilio ubicado en el 
predio del Fraccionamiento San Cayetano, Mz 1, Lt 5, 
entre Calle Prolongación de Allende y AV. Colosio, C.P. 
24035, de esta Ciudad, Capital. 

C. MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS, con 
domicilio ubicado en el predio ubicado de la Calle 29, No. 
24, entre 10 y 12, Colonia Revolución, de esta Ciudad 
Capital, (haciéndole entrega de la solicitud planteada y 
sus anexos). 

15).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 

cuestiones familiares como lo es la pensión alimenticia 
provisional, guarda y custodia, y patria potestad; por su 
naturaleza, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

9).- Por otra parte, ante lo solicitado por la promovente 
respecto a que esta autoridad realice el desahogo de una 
junta de avenio, hágase saber a la C. KARLA PATRICIA 
UC REYES, que dicha figura jurídica ya se encuentra 
superada tras la reforma al Código Civil del Estado de 
Campeche, mediante Decreto Número 48 de la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
veintiséis de abril del año dos mil veintidós, y que entró 
en vigor quince días después de su publicación, por ende, 
se desecha su petición. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a la C. KARLA PATRICIA UC REYES y al C. MARCOS 
GUADALUPE TREJO ESPADAS que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. KARLA PATRICIA UC REYES con 
el C. MARCO GUADALUPE TREJO ESPADAS es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la C. KARLA 
PATRICIA UC REYES, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. -

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
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SOLICITADO POR EVA MARTAGON SOSA, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El oficio 6000/2025 suscrito por la Mtra. 
Genny Guadalupe Mora Fonz, Jueza Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Tabasco, mediante el cual devuelve el exhorto 282/24-
2025/JMCF-I sin diligenciar, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a TOMÁS ISIDRO CANUL 
MONTEJO, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a TOMÁS ISIDRO CANUL MONTEJO este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de 
la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha catorce de 
marzo de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha catorce de marzo 
de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: -

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EVA 
MARTAGON SOSA, mediante el cual señala que 

la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”... 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 715/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5884

C. TOMÁS ISIDRO CANUL MONTEJO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 715/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
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promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de TOMAS 
ISIDRO CANUL MONTEJO; no omitiendo manifestar 
que ignora el domicilio o paradero actual en el que vive 
el demandado, por lo que solicita se le tenga por domicilio 
ignorado misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos: -

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la calle Leovigildo Gómez, 
Lote seis, Manzana cinco, entre paso de las Águilas y 
Convento C.P. 24060 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, (casa morada de tres arcos). -

B) Designando como sus asesores técnicos a los 
licenciados GLORIA MARÍA DZUL CASTILLO y 
ABEL ALEJANDRO MARTAGON SOSA, con cédulas 
profesionales números 13983708 y 12471314, con R.F.C: 
DUCG880402BV2 y MASA950801LV8, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en la Prolongación 
Galeana número138-B, entre Andador Tepeyac y Andador 
Miramar, Colonia Tepeyac, C.P. 24090, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche.-Solicitando la disolución 
del Vínculo Matrimonial DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, por domicilio ignorado que la une a TOMÁS 
ISIDRO CANUL MONTEJO, del que la solicitante 
desconoce su domicilio actual; en consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 715/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.-4).- Por otra parte, se admite la designación 
de los licenciados GLORIA MARÍA DZUL CASTILLO y 
ABEL ALEJANDRO MARTAGON SOSA, como asesores 
técnicos de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio del C. TOMAS ISIDRO CANUL 
MONTEJO, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de EVA MARTAGON 

SOSA, esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de Conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 
fracción XI, de la Constitución Federal 226, fracción 
lI, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 21, 
fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y por los puntos primero y tercero del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por tratarse 
de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
ef reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
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libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el articulo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad. -

6).- En cuanto a la solicitud de EVA MARTAGON SOSA 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con TOMAS ISIDRO CANUL MONTEJO, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a EVA MARTAGON 
SOSA Y TOMAS ISIDRO CANUL MONTEJO. -

7).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a EVA MARTAGON SOSA Y TOMAS ISIDRO 
CANUL MONTEJO, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
TOMAS ISIDRO CANUL MONTEJO, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con EVA MARTAGON SOSA, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 

dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en 
la vía y forma legal que corresponda. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
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desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio. -

10).-Ahora bien, toda vez que EVA MARTAGON SOSA, 
manifestó que durante el vínculo matrimonial no 
procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. -

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a EVA MARTAGON SOSA Y TOMAS ISIDRO CANUL 
MONTEJO, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de EVA MARTAGON SOSA Y TOMAS ISIDRO 
CANUL MONTEJO, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa. 

13).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 

que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido. -

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a EVA MARTAGON SOSA Y TOMAS ISIDRO 
CANUL MONTEJO para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

EVA MARTAGON SOSA, en el predio ubicado en la calle 
Leovigildo Gómez, Lote seis, Manzana cinco, entre paso 
de las Águilas y Convento C.P. 24060 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, (casa morada de tres 
arcos). -En cuanto a la notificación de TOMAS ISIDRO 
CANUL MONTEJO, en el punto cuarto de esta solicitud 
y en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; se 
ordena girar oficios a las siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH-KIM-PECH 
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haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”… -

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

 EXPEDIENTE: 1116/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5890

C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

G. LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ 24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de TOMAS 
ISIDRO CANUL MONTEJO con número de CURP: 
CAMT7512221HTCNNM05, fecha de nacimiento 
22/12/1975 y lugar de nacimiento Jonuta, Tabasco, 
siendo el único dato con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

16).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
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C. ERNESTINA CHAN PANTI

 Domicilio: Calle 10. Esquina con Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 1116/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR PABLO PEREZ DIAZ, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que mediante diligencia actuarial 
de folio 5300, realizada el día veintidós de septiembre del 
presente año, se hizo constar la imposibilidad de notificar 
a ERNESTINA CHAN PANTI de la declarativa de divorcio. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar la 
residencia actual de ERNESTINA CHAN PANTI, se 
declara la ignorancia del domicilio de la misma y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a ERNESTINA CHAN PANTI este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído 
de fecha VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha VEINTICINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de PABLO 
PEREZ DIAZ, mediante el cual solicita el Divorcio Sin 
Expresión de Causa; y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos: 

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines, número 18, 
edificio 10, primer piso, Local C, de esta Ciudad Capital. -

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado Jorge 
Alberto Rodríguez Duarte, con Cédula Profesional 
número 3493596, RFC. JARD630814-QD3, número 
de celular 9811114180 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado anteriormente. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con ERNESTINA 
CHAN PANTI, con domicilio ubicado en Calle 3, entre 104 
y 5, Número 71, Colonia Bellavista, C.P. 24020, de esta 
Ciudad Capital. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1116/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado 
por el ocursante, se le hace saber que las notificaciones 
se harán conforme al Capítulo IV de notificaciones de 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación del licenciado 
Jorge Alberto Rodríguez Duarte, como asesor técnico 
del promovente para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5. En cuanto a la solicitud de PABLO PEREZ DIAZ, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con ERNESTINA CHAN PANTI, con fundamento en 
los con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I y 
V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa. 

6. Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
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desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a PABLO PEREZ DIAZ CON ERNESTINA CHAN 
PANTI. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a PABLO PEREZ DIAZ y a ERNESTINA CHAN 
PANTI, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. - 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ERNESTINA CHAN PANTI que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía PABLO PEREZ DIAZ, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
ERNESTINA CHAN PANTI para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 

la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

9. Ahora bien, en cuanto a los hijos de nombre RUBY 
PAOLA, PABLO DANIEL y ANA DANIELA, de apellidos 
PEREZ CHAN, quienes actualmente cuentan con la 
mayoría de edad legal, tal y como se corrobora con las 
actas de nacimiento expedidas por el Registro Civil de 
Campeche, anexadas al presente escrito de solicitud, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales a las que alude 
el artículo 298 del Código Civil en el Estado. -

10. No obstante lo anterior dese vista a ERNESTINA 
CHAN PANTI con el convenio adjunto por PABLO PEREZ 
DIAZ para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, dado que 
no fue decretada ninguna medida provisional, se dejaran 
a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente. -

11. Se hace del conocimiento de PABLO PEREZ DIAZ 
y de ERNESTINA CHAN PANTI, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a PABLO PEREZ DIAZ y a 
ERNESTINA CHAN PANTI es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

13. Por otra parte, hágase del conocimiento de PABLO 
PEREZ DIAZ, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido. -

 14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 PABLO PEREZ DIAZ, a través de su asesor 
técnico, el Licenciado Jorge Alberto Rodríguez Duarte, en 
la Avenida Adolfo Ruiz Cortines, número 18, edificio 10, 
primer piso, Local C, de esta Ciudad Capital.. 

•	 ERNESTINA CHAN PANTI, en el domicilio 
ubicado en Calle 3, entre 104 y 5, Número 71, Colonia 
Bellavista, C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, haciéndole 
entrega de la copia simple de la solicitud planteada y sus 
anexos. -

16. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. 

17. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 
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18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el “Comité de Transparencia”. 
19. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” - 

2. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

3. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO UC

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 49/24-2025/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR GIOVANI DENNIS 
CAMACHO GONGORA EN CONTRA DE DENNIS JOSE 
CAMACHO UC Y GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO 
UC, LA SUSCRITA JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE.-: 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ASUNTO: 1) El 
estado que guardan los presentes autos de los cuales 
se destaca la Notificación del LICENCIADO LÁZARO 
DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA, ASESOR TÉCNICO 
DEL CIUDADANO GIOVANNI DENNIS CAMACHO 
GÓNGORA ante la Licenciada Cinthia Judith Arias 
Hidalgo, Actuaria Interina en Funciones Adscrita al 
Juzgado Cuarto Mixto En Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de fecha veintisiete de octubre de dos mil 
veinticinco, mediante la cual de manera sustancial 
manifiesta que “su representado debido a los descuentos 
que se le realizan no cuenta con los recursos económicos 
para cubrir los pagos de publicación en el periodico oficial 
del Estado”. SE PROVEE: 1. Se tiene por realizada la 
actuación de cuenta y en atención a lo manifestado por el 
LICENCIADO LÁZARO DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA, 
ASESOR TÉCNICO DEL CIUDADANO GIOVANNI 
DENNIS CAMACHO GÓNGORA en la notificación ante 
la Licenciada Cinthia Judith Arias Hidalgo, Actuaria 
Interina en Funciones Adscrita al Juzgado Cuarto Mixto 
En Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de 
este Primer Distrito Judicial del Estado de fecha veintisiete 
de octubre de dos mil veinticinco. 2. En atención a la 
causa de pedir del ocursante que realiza en su escrito 
de cuenta así como en razón de que el antes nombrado 
señala que no cuenta con los ingresos suficientes para 
poder solventar los gastos que generan las publicaciones 
en el periódico oficial respecto al auto admisorio dictado 
en autos del presente asunto, aunado a que la suscrita 
juzgadora esta obligada y facultada para garantizar los 
derechos de libertad, igualdad, pluralidad y acceso a la 
justicia reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo que la expresión de 
“escasos recursos” no debe interpretarse en un sentido 
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restringido a los ingresos del promovente, sino en un 
contexto más amplio de índole social identificado con 
la pobreza en México, por ello, para delimitar el alcance 
de dicha expresión se debe acudir a la Ley General de 
Desarrollo Social, así como partir de la premisa de que 
todas las personas deben gozar de una serie de derechos 
humanos indispensables para la dignidad humana que 
tienen que estar incorporados en el marco normativo 
de la sociedad, que constituyen derechos sociales 
irrenunciables e insubstituibles por lo que la pobreza es 
la negación no sólo de un derecho en particular o de una 
categoría de derechos, sino de los derechos humanos en 
su totalidad. -2.1. Lo anterior para efecto de que la suscrita 
autoridad partiendo de una analisis a los elementos que 
obren autos y a “juicio” de este órgano jurisdiccional, se 
ordene la publicación de los edictos del auto admisorio 
correspondiente sin costo para el quejoso. Sirve de apoyo 
la siguiente tesis jurisprudencial: -

Registro digital: 2008746 PUBLICACIÓN DE EDICTOS 
SIN COSTO PARA EL QUEJOSO DE ESCASOS 
RECURSOS. LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA 
LEY DE AMPARO. De conformidad con lo previsto por 
el citado precepto legal, cuando no sea posible llevar a 
cabo una notificación personal al tercero interesado con 
base en las reglas previstas en dicha disposición, se 
efectuará la notificación por edictos a costa del quejoso, 
con la excepción de que, cuando se trate de personas 
de escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se 
ordenará la aludida publicación sin costo para el mismo 
en el Diario Oficial de la Federación. En ese sentido, en 
primer lugar, debe entenderse que el término “escasos 
recursos” es un concepto dinámico que se interpreta 
ampliamente en cada caso concreto, a fin de no incluir 
en el mismo sólo a las personas que se encuentren 
asignadas formalmente en un ámbito de extrema pobreza, 
sino a todas aquellas que demuestren que el pago de los 
edictos afectará gravemente su economía personal o 
familiar ante la precariedad de medios económicos para 
hacer frente a su carga procesal. Dicho lo anterior, para 
efectos de su aplicabilidad, se estima que una vez que el 
juzgador no pueda llevar a cabo la notificación personal 
al tercero interesado, tendrá que ordenar la notificación 
por edictos a cargo del quejoso o, dependiendo del 
asunto, si el juzgador lo considera factible, analizará 
desde ese momento los elementos que obren en autos 
y determinará, fundada y motivadamente, por qué no 
procede de plano la referida excepción a la erogación de 
los edictos por parte del quejoso, sin que ello conlleve la 
obligación de recabar nuevos elementos probatorios. Con 
la aclaración de que en el supuesto de que no se localice 
el domicilio del tercero, el quejoso tendrá la posibilidad de 
manifestar lo que a su interés convenga y, en dado caso, 
acreditar su condición de escasos recursos, gozando 
de la potestad para presentar medios de convicción que 
demuestren tal condición social. Sobre esto último, el 
juzgador estará en aptitud de pronunciarse respecto a 
las pruebas ofrecidas, teniendo la facultad de admitirlas 

o desecharlas de acuerdo a las circunstancias del caso 
en concreto y al ejercicio de sus facultades en el trámite 
del juicio de amparo, actualizándose consecuentemente 
el deber de justificar las razones que lo llevaron a aceptar 
o no la admisión de tales elementos de convicción. Lo 
anterior, sin que se demeriten las facultades de ejercicio 
potestativo que tiene la autoridad jurisdiccional para 
recabar nuevos medios de prueba como medidas para 
mejor proveer ante la insuficiencia de elementos en el 
expediente para formarse un juicio sobre la condición 
económica del quejoso. 

3. Máxime a que es indispensable respetar el derecho 
de toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
al promovente, por ello y dado que se advierte de las 
constancias con las que hasta este momento se cuentan 
y que integran el presente expediente así como de las 
manifestaciones del ocursante, en atención a ello a 
criterio de este órgano jurisdiccional existe la presunción 
de que el ocursante no cuenta con los ingresos suficientes 
para sufragar el pago de los edictos del auto en cuestión, 
en consecuencia, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que en 
auxilio y colaboración a las labores de este juzgado se 
sirva exceptuar al CIUDADANO GIOVANNI DENNIS 
CAMACHO GÓNGORA, del pago de las publicaciones 
por medio del periódico oficial, en términos del artículo 
27 fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, aplicado al 
presente asunto por analogía, que a la letra dice: -

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” -

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del proveído de fecha veintiuno de 
octubre de dos mil veinticinco, misma que a la letra dice: 

“JUZGADO CUARTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. -A S U N T O: 1. El escrito del 
LIC. LÁZARO DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA, asesor 
técnico de la parte actora en el presente expediente, por 
medio del cual solicita a esta autoridad se sirva ordenar 
se notifique y emplace al demandado C. GIOVANNI 
ARGÉNESIS CAMACHO UC por medio de la prensa, en 
virtud de que se ha desahogado la testimonial, con tal 
como último medio de prueba para acreditar y justificar 
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la ignorancia del domicilio del demandado, y se pueda 
continuar con la secuela procesal del juicio, en los términos 
de ley. SE ACUERDA: 1. Acumúlese a los presentes autos 
el escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda en términos de lo dispuesto en el artículo 72, 
fracciones VI y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado 2. Ahora bien, se tiene al LIC. LÁZARO DEL 
JESÚS BEYTIA MENDIETA, asesor técnico de la parte 
actora en el presente expediente con su ocurso de cuenta, 
y dado lo manifestado por el mismo, así como tomando 
en consideración el estado procesal que guardan los 
presentes autos, advirtiéndose que a la presente fecha fue 
imposible la notificación del C. GIOVANNI ARGÉNESIS 
CAMACHO UC debido a que no se encontraron 
antecedente de domicilio en las instituciones requeridas 
en el presente expediente en razón a sus informes 
rendidos, o bien, no fue posible el emplazamiento 
del antes citado en los domicilios que proporcionaron 
aquellas autoridades que sí encontraron información en 
su respectiva base de datos. 3. Aunado a ello, no pasa 
por inadvertido para esta Juzgadora que ya se han 
desarrollado debidamente las diligencias testimoniales 
que se ordenaren en el auto de fecha diecinueve de 
agosto del dos mil veinticinco, y que se fijaren para tener 
verificativo el quince de octubre de la presente anualidad, 
mismas que se ordenaren para acreditar que la hoy parte 
actora ignora el domicilio de su contraparte, atestos que 
se les otorga valor probatorio pleno, ya que se aprecian 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos que señala 
el artículo 466 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, los cuales coinciden en señalar que 
desconocen el domicilio del C. GIOVANNI ARGENESIS 
CAMACHO UC, con lo cual, se estima legal el realizar el 
emplazamiento de la parte demandada por edictos, y de 
este modo, se acredita la ignorancia de domicilio por la 
parte actora, ello, dado que se han agotado las medidas 
necesarias para lograr la notificación del C. GIOVANNI 
ARGÉNESIS CAMACHO UC, así como a fin de no seguir 
retrasando la secuela procesal. -4. Además, este Órgano 
jurisdiccional tiene la obligación de resolver los conflictos 
que se plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias 
y evitando formalismos o interpretaciones no razonables 
que impida o dificulte el enjuiciamiento de fondo y la 
auténtica tutela judicial consagrada en el artículo 17 
de la Constitucional Federal, en tal tesitura, se acredita 
la ignorancia del domicilio actual del C. GIOVANNI 
ARGÉNESIS CAMACHO UC, por lo tanto, se ordena se 
dé cumplimiento a lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
para que se publique el proveído de fecha trece de febrero 
del dos mil veinticinco por medio de los edictos que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado. -5. También hágase 
saber al C. GIOVANNI ARGÉNESIS CAMACHO UC, que 
las copias simples de traslado quedan a su disposición 
en la secretaria de este juzgado y que puede imponerse 
de los autos que integran el presente expediente para 
su conocimiento. 6. Por su parte, hágase saber al C. 
GIOVANNI ARGÉNESIS CAMACHO UC, el contenido del 

auto de fecha trece de febrero del dos mil veinticinco para 
su conocimiento y efectos legales conducentes, mismo 
que a su letra dice: “JUZGADO CUARTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

ASUNTO: 1) El escrito y documentación adjunta del 
CIUDADANO GIOVANI DENNIS CAMACHO GÓNGORA 
mediante el cual promueve en la Vía Contencioso Oral 
el Juicio de Cesación de Pensión Alimenticia en contra 
de los CIUDADANOS DENISS JOSÉ CAMACHO UC 
y GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO UC, asimismo 
señala los siguientes datos: - A) Señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio ubicado en la 
Calle Privada Guadalupe Victoria, Manzana C, Lote 
6, Fracccionamiento Paseos de Campeche (conocido 
comunmente como “Presidentes de México”), de esta 
Ciudad capital. B) Señala como su asesor técnico al 
LICENCIADO LÁZARO DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA 
quien cuenta con cedula profesional número 2263874 y 
R.F.C. BEML680110NU0. C) Señala como domicilio para 
emplazar y notificar a los CIUDADANOS DENISS JOSÉ 
CAMACHO UC y GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO 
UC el ubicado en la Calle Corte sin número, cruzamiento 
por Calle Flor de Mayo, Colonia Ampliación Polvorin, 
Código Postal 24060, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche (como referencia es una casa de dos 
plantas sin revoco, al fondo a un lado de la casa de color 
verde, asimismo imagen de dicho predio). -SE PROVEE: 
-1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX) 
con el número 49/24-20245J4MOFA-l, en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se establece 
en el punto tercero de las medidas de racionalidad y 
disciplina presupuestal de los Órganos del Poder Judicial 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 2. Se 
admite como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
CIUDADANO GIOVANI DENNIS CAMACHO GÓNGORA 
el predio ubicado en la Calle Privada Guadalupe Victoria, 
Manzana C, Lote 6, Fracccionamiento Paseos de 
Campeche (conocido comunmente como “Presidentes de 
México”), de esta Ciudad capital, toda vez que cumple 
con los requisitos señalados por el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 
3. Se admite como asesor técnico del CIUDADANO 
GIOVANI DENNIS CAMACHO GÓNGORA al 
LICENCIADO LÁZARO DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA 
quien cuenta con cedula profesional número 2263874 y 
R.F.C. BEML680110NU0, mismo asesor técnico el cual 
queda conferido con los mandos y cargos que señale 
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la ley para ocupar dicho cargo, toda vez que el mismo 
reúne los requisitos señalados por los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. -4. Toda vez que la demanda se encuentra 
ajustada a derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido 
por el CIUDADANO GIOVANI DENNIS CAMACHO 
GÓNGORA en contra de los CIUDADANOS DENISS 
JOSÉ CAMACHO UC y GIOVANNI ARGENESIS 
CAMACHO UC de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 
1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

5. En consecuencia, de conformidad con el ordinal 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, proceda notificar el presente auto al 
CIUDADANO GIOVANI DENNIS CAMACHO GÓNGORA 
de manera personal y/o a través de su asesor técnico, el 
LICENCIADO LÁZARO DEL JESÚS BEYTIA MENDIETA 
en el predio ubicado en la Calle Privada Guadalupe 
Victoria, Manzana C, Lote 6, Fracccionamiento Paseos 
de Campeche (conocido comunmente como “Presidentes 
de México”), de esta Ciudad capital. -

5.1. Asimismo dicho Actuario notificador deberá proceder 
a notificar y emplazar a los CIUDADANOS DENISS JOSÉ 
CAMACHO UC y GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO 
UC, mismos que pueden ser notificados en el domicilio 
ubicado en la Calle Corte sin número, cruzamiento 
por Calle Flor de Mayo, Colonia Ampliación Polvorin, 
Código Postal 24060, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche (como referencia es una casa de dos 
plantas sin revoco, al fondo a un lado de la casa de color 
verde, asimismo imagen de dicho predio); corriéndoles 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
ocurran a producir su contestación de la demanda ante 
este juzgado. 5.2. Haciéndoles de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 5.3 De la misma forma, 
hágasele saber a los demandados que al momento de 
dar contestación a la demanda deberán de señalar y 
enunciar las pruebas que a derecho corresponda si así 
lo consideran necesario, esto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 263 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado del Campeche. 6. Asimismo, hágasele 
del conocimiento a los CIUDADANOS DENISS JOSÉ 
CAMACHO UC y GIOVANNI ARGENESIS CAMACHO 
UC que al momento de dar contestación a la demanda 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, el cual 
deberá de cumplir con las formalidades que establece 

el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, señalando el nombre oficial de 
la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibidos que de no señalar domicilio 
en esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal serán realizadas por medio de los 
estrados de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto 
en el numeral 97 del Código Adjetivo Civil del Estado 
de Campeche. 7. De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se les hace del conocimiento a los CIUDADANOS 
DENISS JOSÉ CAMACHO UC y GIOVANNI ARGENESIS 
CAMACHO UC, que pueden contar con el patrocinio de 
un abogado y para ello cuentan con el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
ubicado en la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio 
Trueba de Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 
24090 de esta ciudad de Campeche (Edificio de talleres 
gráficos del Gobierno del Estado y para dar cumplimiento 
a lo que establece el artículo 1380 del Código antes 
mencionado que refiere que las partes tendrán igualdad 
de oportunidades en el proceso. -8. Acorde a los principios 
de economía procesal y de celeridad que debe de 
aplicarse en todo asunto, en términos de los artículos 54 
y 1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en relación al artículo 17 Constitucional, 
desde este momento el actuario diligenciador que 
corresponda adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado queda 
habilitado en días y horas inhábiles para que diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria las notificaciones 
personales que en el presente juicio se ordenen. -9. Se 
hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 10. Se autoriza la expedición de 
copias simples y certificadas que en lo sucesivo se 
soliciten en este procedimiento por cualquiera de las 
partes, así como copia de las grabaciones realizadas 
dentro de las audiencias, previo acompañamiento del 
soporte material adecuado, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 11. Se hace 
saber a los intervinientes del presente asunto, que está a 
su disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
en cita, esto para una justicia pronta, expedita y gratuita. -

12. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

13. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA LUCÍA RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.” -

(Dos rúbricas ilegibles) 7. Aunado a lo dispuesto, 
hágase del conocimiento al C. GIOVANNI ARGÉNESIS 
CAMACHO UC, que cuenta con el término prudente 
de quince días hábiles a su notificación del respectivo 
edicto del que se haga de su conocimiento, para dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 
-8. A efecto de lo anterior, queda a disposición del C. 
GIOVANNI DENNIS CAMACHO GÓNGORA dentro 
del término de tres días hábiles siguientes a su debida 
notificación, conforme lo dispuesto en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, el oficio correspondiente dirigido 
al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en el cual se adjunta la cédula de notificación por 

periódico oficial y el CD respectivo, con la finalidad de 
que realice las gestaciones y pagos necesarios ante el 
Periódico Oficial del Estado para dar cumplimiento a lo 
ordenado, señalándole que cuenta con otros dos días 
hábiles, después de que entregue dicha documentación, 
para devolver a este juzgado el acuse respectivo a dicha 
diligenciación; en este sentido, se apercibe al antes 
citado, que de no recoger el oficio correspondiente dentro 
del término que le fuera concedido, se encontrará ante las 
resultas de su omisión. -

9. En consecuencia de lo ordenado en el presente 
proveído, en términos de lo dispuesto en el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, túrnense los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, a través de la actuaria de enlace 
interina adscrita a este juzgado, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, se sirva notificar el presente 
proveído de manera personal y/o a través de su asesor 
técnico al C. GIOVANNI DENNIS CAMACHO GÓNGORA, 
en el domicilio correspondiente, a fin de dar cumplimiento 
a lo ordenado. 

10. Tomando en consideración el principio de celeridad 
que debe aplicarse en todos los asuntos, en términos 
del artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las 
notificaciones personales que en el presente se ordenen. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA LUCÍA RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA EN DERECHO LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. -“

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA LUCÍA RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
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OFICIAL DEL ESTADO, ACORDE A LO QUE DISPONE 
EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a siete de 
noviembre del dos mil veinticinco.- LICDA. CINTHIA 
JUDITH ARIAS HIDALGO, ACTUARIA INTERINA 
ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO.- Rubrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 657/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6033

C. DEYSI DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

EN EL EXPEDIENTE 657/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR ALFREDO PECH MAY, EL JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. –

VISTO: Con el oficio 2999-I, signado por el M.D. Juan 
Sánchez Lázaro, Juez Civil de Primera Instancia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, con el que 
devuelve a este juzgado el exhorto número 350/24-2025/
JMCF-I, sin diligenciar, de los cuales se advierte en la 
diligencia actuarial, realizada por la licenciada Viviana 
Eneyda Hidalgo Cáceres, hace constar que no se pudo 
notificar a Deysi del Carmen García Jiménez: en virtud 
de lo siguiente: “Efectivamente ahí es la Ranchería 
correcta que busco, pero que desconocen quien sea esa 
persona, que busco, “yo llevo mucho tiempo viviendo en 
esta ranchería y no la conozco”, por lo antes expuesto 
y manifestando que le es imposible dar cumplimiento a 
lo ordenado en autos, levanta la presente constancia, 
para que surta sus efectos legales correspondientes; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta, para que obren como 
corresponda, conformidad con lo que establece el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien, se toma en cuenta lo manifestado por 
el Juez Civil de Primera Instancia del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco y dado que se observa que ya 

se han realizado las gestiones pertinentes enviando 
exhortos a los juzgados correspondientes y oficios 
a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a Deysi del Carmen García Jiménez, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio de la antes 
citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a Deysi 
del Carmen García Jiménez, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de treinta días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinticinco, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. –

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ALFREDO 
PECH MAY, mediante el cual señala que promueve en la 
vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, en contra de DEYSY DEL CARMEN GARCÍA 
JIMÉNEZ; misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos: -

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en la Avenida Ramón Espínola Blanco Manzana 44, Lote 
1, del Fraccionamiento Vista Hermosa de esta Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, C.P. 24087, (a 
un costado de la Primaria Niños Héroes). 

B) Designando como su asesora técnica a la licenciada 
LILIA GUADALUPE MANZANERO CU, quien cuenta 
con cédula profesional número 12265082 y RFC: 
MAKL940409BX1, con el mismo domicilio para oír y 
recibir notificaciones señalado en párrafo anterior. –

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a 
DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, quien puede 
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ser notificada en el domicilio ubicado en la calle Tercera 
entre 18 y 20, Manzana 75, Lote 34, de Siglo XXI, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche; en consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 657/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, así como el número de teléfono y 
correo electrónico proporcionado. -

4).- Por otra parte, se admite la designación de la licenciada 
LILIA GUADALUPE MANZANERO KU, como asesora 
técnica del solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

5).- En cuanto a la solicitud de ALFREDO PECH MAY 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a ALFREDO 
PECH MAY Y DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ. 

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ALFREDO PECH MAY Y DEYSY DEL CARMEN 
GARCÍA JIMÉNEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, que la 

notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con ALFREDO PECH 
MAY en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en 
la vía y forma legal que corresponda. 

8).- Ahora bien, dado que del acta de matrimonio de 
ALFREDO PECH MAY Y DEYSY DEL CARMEN GARCÍA 
JIMÉNEZ, se aprecia que su matrimonio duro 24 años, es 
importante tener presente lo siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
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el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” -

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que durante el matrimonio se dedicó al cuidado 
de su hogar y de sus hijos y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su 
conjunto. -Es procedente fijar por concepto de pensión 
compensatoria provisional, a favor de DEYSY DEL 
CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ un 10% (diez por ciento) 
del total de los ingresos y demás prestaciones de ley 
que perciba ALFREDO PECH MAY, hágasele saber 
que dicha pensión compensatoria provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$418.2 (SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

20/100 M.N.) de manera quincenal para DEYSY DEL 
CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a , que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones del Poder Judicial del 
Estado, ubicada en Av. Patricio Trueba de Regil, número 
236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, a nombre de la suscrita DEYSY 
DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente. 

9).-Ahora bien, respecto a CARLOS ALFREDO PECH 
GARCÍA, hijo procreado por ALFREDO PECH MAY Y 
DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, el mismo 
que actualmente cuenta con la mayoría de edad legal, 
tal como consta con el acta de nacimiento expedida por 
el Registro Civil de Champotón, Campeche, anexadas 
al presente escrito de solicitud, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
ALFREDO PECH MAY Y DEYSY DEL CARMEN GARCÍA 
JIMÉNEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ALFREDO PECH MAY Y DEYSY DEL 
CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

12).- Además, hágase del conocimiento al solicitante, que 
a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la 
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inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 130, 
fracción IV del Código de Procedimientos en el Estado 
de Campeche, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad. -

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a ALFREDO PECH MAY Y DEYSY DEL 
CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

ALFREDO PECH MAY, a través de su asesora técnica la 
licenciada LILIA GUADALUPE MANZANERO KU, en el 
domicilio ubicado en la Avenida Ramón Espínola Blanco 
Manzana 44, Lote 1, del Fraccionamiento Vista Hermosa 
de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
C.P. 24087, (a un costado de la Primaria Niños Héroes). -

DEYSY DEL CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ, en el domicilio 
ubicado en la calle Tercera entre 18 y 20, Manzana 75, 
Lote 34, de Siglo XXI, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, (haciendo entrega de la solicitud planteada 
y sus anexos). 

15).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 

los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...” -

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. –

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR   DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JESÚS SÁNCHEZ RESENDIZ

FOLIO: 1171

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 338/20-2021/2F-l, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA  PROMOVIDO POR MARIA 
DEL SOCORRO PERERA CHI EN CONTRA DE JESÚS 
SÁNCHEZ RESENDIZ. LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.-

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y con la razón actuarial con número de folio 1061, suscrito 
por el LICDO. DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario 
diligenciador, adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
mediante el cual hace constar que no fue posible dar 
cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha 
diecisiete  de septiembre de dos mil veinticinco, esto es, 
diligenciar el oficio dirigido al PERIÓDICO OFICIAL, por 
los motivos expuestos, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Tomando en consideración lo señalado por la razón 
actuarial con número de folio 1061, suscrito por el LICDO. 
DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario diligenciador, 
adscrito a la Central de Actuarios de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, mediante 
en el cual informa que no fue recibido el oficio número 
126/25-2026/J3MFAMT-I y la cedula de notificación a 
nombre del C. JESUS SANCHEZ REZENDIS por las 
razones que en la misma nota actuarial se exponen, en 
consecuencia,  se ordena girar de nueva cuenta oficio al 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, de conformidad con el articulo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, para que 
realice tres publicaciones en el lapso de quince días y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera 
quede debidamente notificado el C. JESUS SANCHEZ 
RESENDIZ de la declarativa de divorcio de fecha 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, que 
a la letra dice:-

“… JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: Se tiene por presentado a la C. MARIA DEL 
SOCORRO PERERA CHI, con su escrito de cuenta 
y documentación anexa al mismo, señalando como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en 
calle Girasol, número 1, Fraccionamiento Villa Tulipanes, 
Colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad capital, 
nombrando como Asesor Técnico al LIC. JOSE DEL 
CARMEN TALANGO ESCALANTE, con cedula profesional 
8040912 y R.F.C. TAEC860426QV4, con número de 
telefono 9811242271 y correo electronico josetalango@
hotmail.com promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra del C. 
JESÚS SANCHEZ RESENDIZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 338/20-2021/2F-I e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGILEX). -

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor. 

De manera semejante, se admite el número telefónico 
y correo electrónico citado lineas arriba para efectos de 
agilizar las notificaciones a la parte actora en el presente 
asunto, lo anterior en términos de la circular 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020 signada por la Doctora CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

3. De igual manera se admite como Asesor Técnico al 
LIC. JOSE DEL CARMEN TALANGO ESCALANTE, el 
cual queda conferido con los mandos y compromisos que 
señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 49 A y 49 B del Código en cita. 

4. Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA toda vez que la fracción III del artículo 278 
del Código Civil de la entidad, establece que una de las 
formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su 
parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo; sin embargo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a señalado que el exigir 
la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
juridica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también implica que el Juzgador 
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tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 
cuestión semejante, según lo dispone la siguiente 
jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

 Página: 570,

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 

de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.-

5. Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos, SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los ciudadanos MARIA DEL SOCORRO 
PERERA CHI y JESÚS SANCHEZ RESENDIZ, toda vez 
que lo intentado por la parte actora se contrae en solicitar 
la disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación en razón de que la 
misma no tiene la obligación de justificar causal alguna, 
pues basta que una de las partes desee la disolución 
del Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación material 
de los mismos. -

6. Así mismo se decreta que los ciudadanos MARIA 
DEL SOCORRO PERERA CHI y JESUS SANCHEZ 
RESENDIZ, recobren su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. -

Por otra parte es pertinente señalar que el matrimonio fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
misma que declara disuelta. 

7. Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación juridica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor. 

8. No se fija pensión alimenticia y/o compensatoria a 
favor de la C. MARIA DEL SOCORRO PERERA CHI toda 
vez que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, sin 
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si así 
lo considera los haga valer en la vía y forma oportuna. 

9. Asimismo, no se decreta nada respecto a custodia, 
ni pensión alimenticia toda vez que el hijo procreado 
dentro del matrimonio que hoy se disuelve ha alcanzado 
la mayoría de edad, sin embargo se dejan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía y formal legal 
correspondiente. -
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10. Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista al C. 
JESÚS SANCHEZ RESENDIZ, respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta  a su conformidad como se 
señalara en el punto CINCO de este proveído, por lo que 
en su momento quedará firme el decreto de divorcio y se 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor. -

11. En cumplimiento con l oque establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

12. Por lo tanto, túrnese los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído al 
promovente en el domicilio admitido líneas arriba, y al C. 
JESUS SANCHEZ RESENDIZ, en el domicilio ubicado en 
calle Gustavo Díaz Ordaz, Manzana III, Lote 17, ente 1 de 
mayo y 5 de mayo, Colonia México, C.P. 24070 de esta 
ciudad capital (como referencia es un casa color rosa con 
toldo afuera de la casa). -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR INTERINA. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCIÓN 
ONGAY PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -…”

3.- Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva a realizar la versión 
impresa de lo ordenado en el presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías. -

4.- De igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD) de dicho documento, para efecto de que lo haga 
llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 

ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado 
en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de Campeche.

5).-  Dicho lo anterior, y para el éxito de la entrega del 
oficio señalado anteriormente, con fundamento en lo que 
establece el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, comisiónese una vez 
mas al Actuario Diligenciador a fin de que se sirva a 
realizar la entrega del oficio dirigido al DIRECTOR DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
junto con copias certificadas del presente proveído, a 
fin que sean publicados los edictos, por lo que adjunte 
al presente oficio copia magnética en CD-ROM simples 
y certificadas del proveído de fecha veintiuno de enero 
de dos mil veintidos, toda vez que los emplazamiento y 
notificaciones deben ser remitidas de manera oficiosa 
por autoridad judicial a fin de no retrasar el procedimiento 
judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO PABLO 
ENRIQUE HERNÁNDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH

ACTUARIA EN FUNCIONES. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO

FOLIO: 1169

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 358/21-2022/2F-l, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR LUCIA 
GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO EN CONTRA 
DE ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO. LA JUEZ 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.-

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y con la razón actuarial con número de folio 1059, suscrito 
por el LICDO. DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario 
diligenciador, adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
mediante el cual hace constar que no fue posible dar 
cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha 
diecisiete  de septiembre de dos mil veinticinco, esto es, 
diligenciar el oficio dirigido al PERIÓDICO OFICIAL, por 
los motivos expuestos, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Tomando en consideración lo señalado por la razón 
actuarial con número de folio 1059, suscrito por el LICDO. 
DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario diligenciador, 
adscrito a la Central de Actuarios de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, mediante 
en el cual informa que no fue recibido el oficio número 
129/24-2025/J3MFAMT-I y la cedula de notificación a 
nombre del C. ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO 
por las razones que en la misma nota actuarial se 
exponen, en consecuencia,  se ordena girar de nueva 
cuenta oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, de conformidad con el 
articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que realice tres publicaciones en el lapso 
de quince días y una vez obtenidas las tres publicaciones 
deberá de exhibir los periódicos respectivos para que 
la suscrita Autoridad verifique la correcta publicación 
y de esa manera quede debidamente notificado el 
C. ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO de la 
declarativa de divorcio de fecha VEINTIUNO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDOS, que a la letra dice:

“… JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. -

VISTOS: Se tiene por presentada a la Ciudadana 
LUCIA GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO, 
señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Calle Niebla, número 2 de 
Fracciorama 2000 de esta Ciudad, Código Postal 24090, 
señalando como número telefónico 9811079015, y correo 
electrónico lucyhernandez526@gnail.com; nombrando 
como su asesor técnico a la Licenciada en Derecho ELIDE 
ANGELICA PEREZ DZIB, con cédula profesional número 
9234603 y R.F.C. PEDE730918-1Y5; promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión de 
Causa, en contra del Ciudadano ARMANDO ENRIQUE 
LOPEZ SANTIAGO, fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en consecuencia, SE PROVEE: -

1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 

número 358/21-2022/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).-

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el señalado lineas arriba de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, de igual manera se le reconoce la personalidad 
con que se ostenta a la Licenciada en Derecho ELIDE 
ANGELICA PEREZ DZIB, el cual queda conferido con 
los mandos y compromisos que señala la Ley para dicho 
cargo, de conformidad con los artículos 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

3.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que la fracción III del artículo 278 
del Código Civil de la entidad, establece que una de las 
formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su 
parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo: sin embargo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a señalada que el exigir 
la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomia de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida. el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vinculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también  implica que el Juzgador 
tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 
cuestión Semejante, según lo dispone la siguiente 
jurisprudencia:-

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
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DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, 
los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de 
Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
en los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta DICIAL 

a Tesis: y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 132/2013, dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.40.15 C (10a.), de TAI PEA MAMbRO: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACION EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.40.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4°. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino desaparecer que el vinculo jurídico que se crea con 
su celebración sólo puede establecidos expresamente en 
la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.) Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013 

4.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
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VINCULO MATRIMONIAL de los Ciudadanos LUCIA 
GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO Y ARMANDO 
ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO, toda vez que lo intentado 
por la parte actora se contrae en solicitar la disolución 
del vinculo matrimonial que la une a la parte demandada, 
debido a que como la indica la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que llevaron a la parte actora a 
tomar tal determinación, en razón de que la misma no 
tiene la obligación de justificar causal alguna, pues basta 
que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia de 
ello se autoriza la separación material de los mismos. -

5.- Así mismo se decreta que los Ciudadanos LUCIA 
GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO Y ARMANDO 
ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.

6.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para 
que se considerase instituida dicha sociedad conyugal, 
tal y como lo previenen los artículos 198, 199, 202 
del Código Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que 
señala el artículo 189 Ibídem, el matrimonio se entiende 
celebrado bajo el régimen patrimonial de SOCIEDAD 
CONYUGAL, por lo tanto nada se decide en cuanto a 
bienes, sin embargo se le dejan a salvo los derechos 
de ambas partes, para que lo haga valer en la vía legal 
correspondiente.-

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.-

8.- No se fija pensión alimenticia y/o compensatoria a 
favor de la Ciudadana

LUCIA GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO, toda 
vez que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, sin 
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si así 
lo considera los haga valer en forma oportuna en un juicio 
nuevo que corresponda.

9.- Para garantizar los derechos del niño E.E.L.H., 
involucrado en este asunto, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de niñas, niños y adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción en 
términos de lo previsto en el numeral 288 del Código Civil 
del Estado en vigor. -

10. Para determinar la situación en la que deberá quedar 

el niño E.E.L.H., acorde a lo que establece el Artículo 298 
del Código Civil vigente en el Estado, se decretan las 
siguientes medidas provisionales:

1.- CUSTODIA.- La guarda y custodia del niño E.E.L.H., 
la ejercerá su señora madre, la Ciudadana LUCIA 
GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO, conservando 
la patria potestad ambos padres; misma que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades y 
obligaciones que para efecto de la custodia concedida se 
obliga; de igual forma las partes quedan obligados a no 
realizar actos de manipulación sobre sus hijas, tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento de la menor 
de edad a cualquiera de sus progenitores, abuelos 
paternos o familiar de esta, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor. -

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA.- Se fija a favor del niño 
E.E.L.H., quien sera representado por su señora madre 
por concepto de pensión alimentaria el 20% (veinte 
por ciento), de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengue el Ciudadano ARMANDO ENRIQUE LOPEZ 
SANTIAGO, cantidad que deberá ser depositada ante la 
Central de Consignaciones de Pensiones Alimenticias de 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de forma 
quincenal. Haciéndoles saber a ambas partes que en 
términos de lo que establece el artículo 324 del Código 
Civil del Estado, el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos, comprende la comida, vestido, habitación y 
asistencia en caso de enfermedad. -

III. CONVIVENCIAS: Las convivencias entre el niño 
E.E.L.H., con su padre, el Ciudadano ARMANDO 
ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO, serán de manera abierta, 
en cualquier día de la semana en horarios propios de 
acuerdo a la edad de la misma y previo aviso que haga 
a la Ciudadana LUCIA GUADALUPE HERNANDEZ 
SANTIAGO, visitas y convivencias que deberán de hacer 
de manera respetuosa y sin encontrarse los efectos 
bajo los efectos de bebidas embriagantes o enervante 
alguno, ya que en caso de hacerlo así no se le permitirán 
las convivencias por esa ocasión. Asimismo, se exhorta 
a los ciudadanos LUCIA GUADALUPE HERNANDEZ 
SANTIAGO Y ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO 
a tomar todos las medidas y cuidados necesarios a fin 
de garantizar la integridad y salud de su hijo de iniciales 
E.E.L.H.. -

Esta determinación tiene como finalidad que se 
mantengan vigentes los lazos afectivos entre padre e 
hijo debido a que todo infante tiene el derecho supremo 
de ser amado y respetado por sus progenitores y demás 
parientes ya que ello le da seguridad y previene cualquier 
posible daño psicológico que pudiera darse por la 
separación de sus padres, sirviendo de fundamento la 
siguiente jurisprudencia:

Época: Novena Época, Registro: 1013862, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
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Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 2011, Tomo V. 
Civil Segunda Parte - TCC Segunda Sección - Familiar 
Subsección 1 - Sustantivo, Materia(s): Civil, Tesis: 1263, 
Página: 1411

CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS JURIDICOS 
QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA SU 
CORRECTO DESARROLLO ENTRE MENORES Y SUS 
PROGENITORES, CUANDO ÉSTOS SE ENCUENTRAN 
SEPARADOS DIVORCIADOS. En observancia irrestricta 
a las garantías individuales que a favor de los menores 
consagran los artículos 40. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del 10. al 41 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, adoptada en la ciudad de 
Nueva York, de los Estados Unidos de Norteamérica 
y ratificada por el Estado Mexicano el veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, la cual 
es obligatoria en cuanto a su observancia por parte de los 
órganos jurisdiccionales del Estado, según lo dispuesto 
por el artículo 133 constitucional, atendiéndose incluso 
a las prevenciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil, en cuya exposición de motivos se establece 
la necesidad de allegarse una legislación encaminada 
a la protección de los derechos de los menores, que a 
su vez fuesen tutelados no solamente por instituciones 
especializadas y específicas, sino por los tribunales de 
justicia y toda la sociedad, para integrarlos plenamente 
a ella y permitirles el goce pleno de sus derechos como 
seres humanos; es indiscutible y preponderante que 
para determinar prudente y objetivamente un régimen de 
convivencia entre los menores con sus progenitores, que 
por alguna razón se encuentren separados o divorciados, 
los órganos jurisdiccionales y cualquier autoridad deberán 
tener en cuenta los referidos principios jurídicos, así como 
que respecto de la patria potestad, guarda y custodia, y el 
derecho a un régimen de visitas y convivencias, el artículo 
4.205 del Código Civil del Estado de México previene 
que en caso de separación de quienes ejerzan la patria 
potestad, el Juez habrá de resolver lo conducente en 
derecho en torno a la controversia suscitada teniendo 
siempre cuenta lo mejor para los intereses de los 
hijos menores de edad. En orden con lo anterior, es 
indispensable precisar que en los casos de desintegración 
familiar provocados por la separación de los cónyuges, 
los hijos resultan ser los menos responsables y, sin 
embargo, son los que más la resienten en el ámbito 
psicológico, social y económico. Luego, en aras de ese 
supremo derecho que tienen los niños de ser amados 
y respetados, sin condición alguna, sus progenitores 
deben ejercer la guarda y custodia en un ambiente de 
comprensión, amor y máximo respeto, recurriéndose a 
terapeutas especializados en salud mental, con la única 
finalidad de entablar una mejor relación de convivencia 
menores hijos, despojándose de todo resentimiento que 
llegase a perjudicarles, de modo tal que la convivencia 
de los infantes con uno y otro de sus padres, no debe 
generarles ningún desequilibrio emocional sino, por el 

contrario, que al convivir con cada uno de ellos se sientan 
queridos, respetados y protegidos, nunca manipulados o 
utilizados para satisfacer diversos intereses. Entonces, en 
aras de prevenir algún posible daño psicológico, incluso 
corregirlo, si es que lo hubiere, los padres deben asumir 
una responsabilidad absoluta respecto de sus menores 
hijos, pues el hecho de que se encuentren divorciados 
o separados de ningún modo implica que no puedan 
ser excelentes guías paternales, incluso mejores que si 
vivieran juntos, por cuanto se encuentran obligados a 
compensar el terrible inconveniente que a los niños les 
produce la separación de aquéllos. Por consiguiente, 
en términos de lo que estatuye el numeral 4.203 del 
código sustantivo en cita, para ayudar a los niños a que 
no sufran incertidumbre alguna respecto de su futuro y, 
por el contrario, que crezcan tranquilos y sanos en todos 
los ámbitos personales y ante la sociedad, es menester 
que los menores sean protegidos, y que sus progenitores 
actúen honesta y responsablemente en cuanto a sus 
sentimientos filiales, y asi, prescindirán de egoísmos al 
disputarse la guarda y custodia, y en especial en cuanto 
al derecho de los aludidos infantes a convivir con sus 
progenitores, fortaleciéndose entre ellos los lazos de 
amor y respeto. De ahí que los referidos menores, no 
deben ser inmiscuidos en los conflictos de sus padres, 
quienes deben asumir responsablemente su misión, con 
la mejor disposición, para seguir conviviendo con sus 
menores hijos, educándolos consciente e integralmente, 
incluso, inculcándoles valores y principios conductuales, 
pues la paternidad nunca termina con una separación o el 
divorcio, por lo que ambos deben permitir que se lleve a 
cabo una convivencia en beneficio evidente de sus hijos, 
libre de celos, resentimientos o envidias, fungiendo como 
verdaderos padres, plenos e íntegros, inculcándoles 
sentimientos de amor, inspiración, superación, esperanza 
y, sobre todo, de responsabilidad, evitándose así, en 
la medida de lo posible, cualquier conflicto emocional, 
personal o judicial podrán que involucre a dichos niños, 
por lo que, a partir de esa referencia organizar su futuro, 
pues no tienen la mínima opción de desampararlos, 
por su corta edad. En ese orden, y de acuerdo con el 
artículo 4.207 del Código Civil del Estado de México, las 
anteriores reflexiones encuentran sustento en el hecho 
de que el derecho de familia es un conjunto de normas 
jurídicas dirigidas a regir la conducta de los miembros del 
grupo familiar entre sí, propiciándose así las condiciones 
para que consanguíneas se desarrollen las relaciones 
conyugales y consanguineas, constituidas por un sistema 
de derechos y oblogaciones, poderes, facultades y 
deberes entre consortes y parientes e, incluso, tales 
facultades y deberes de carácter asistencial surgen 
entre los padres, hijos, parientes colaterales (hermanos, 
tíos, sobrinos, etcétera), y tienen como objetivo tutelar y 
fortalecer las relaciones y derechos sujetándose derechos 
entre ascendientes y descendientes, sujetandose a  las 
normas fundamentales establecidas para la protección de 
los hijos. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 109/
ERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 
109/2008. —4 de marzo de 2008.—Unanimidad de 
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votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: 
Faustino García Astudillo. Amparo directo 556/2008.—15 
de julio de 2008.—Unanimidad de votos.-Ponente: Virgilio 
A. Solorio Campos. -Secretaria: Gómez Diaz González. 
Amparo directo 637/2008.—2 de septiembre de 2008.—
Unanimidad de votos.-Ponente: Javier Cardoso Chávez.-
Secretario: Victorino Hernández Infante. Amparo directo 
616/2008.—14 de octubre de 2008.—Unanimidad 
de votos.-Ponente: Noé Adonai Martinez Berman.—
Secretario: Saúl Manuel Mercado Solís. Amparo directo 
854/2010.—23 de noviembre de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—
Secretario: Faustino García Astudillo. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 
XXXIII, abril de 2011, página 1085, Tribunales Colegiados 
de Circuito, tesis 11.20.C. J/30; véase ejecutoria en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época Tomo XXXIII, abril de 2011, página 1087.

11.- Así mismo, se les hace saber a los ciudadanos 
LUCIA GUADALUPE HERNANDEZ SANTIAGO Y 
ARMANDO ENRIQUE LOIPEZ SANTIAGO, que dentro 
del término de seis días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que sean notificados del presente 
proveido, manifiesten si están de acuerdo con las 
medidas provisionales decretadas en este asunto, en la 
inteligencia que de no manifestar nada, se entenderá que 
están conforme con las mismas, y en caso de oposición 
soliciten se abra el presente juicio a prueba al tenor de 
los numerales 287 y 300 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, a 
fin de agotar todas las etapas procesales y determinar 
en sentencia definitiva lo que a derecho corresponda, 
apercibidos que de no informar nada se dará por concluido 
el presente asunto, y una vez que haya transcurrido el 
término señalado en el artículo 814 Ibidem, la presente 
declarativa de divorcio se declarará firme, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, así como las medidas 
provisionales dictadas.

12.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

13.- Por lo tanto, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 

actora, en el domicilio citado líneas arriba. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 
14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la Ciudadano 
ARMANDO ENRIQUE LOPEZ SANTIAGO, quien puede 
ser notificado en su domicilio ubicado en Calle Noche 
Buena, manzana 61, lote 14 de la Colonia Jardines de 
esta Ciudad, Código Postal 24060 (como referencia 
el Tendejón “Doña Mary”), sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto CUATRO de este proveído, 
por lo que en su momento quedará firme el decreto de 
divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES 
CHAB NOCEDA, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YASMIN DEL JESÚS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- …”

3.- Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva a realizar la versión 
impresa de lo ordenado en el presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías. -

4.- De igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD) de dicho documento, para efecto de que lo haga 
llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado 
en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de Campeche.

5).- Dicho lo anterior, y para el éxito de la entrega del 
oficio señalado anteriormente, con fundamento en lo que 
establece el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, comisiónese una vez 
mas al Actuario Diligenciador a fin de que se sirva a 
realizar la entrega del oficio dirigido al DIRECTOR DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
junto con copias certificadas del presente proveído, a 
fin que sean publicados los edictos, por lo que adjunte 
al presente oficio copia magnética en CD-ROM simples 
y certificadas del proveído de fecha veintiuno de enero 
de dos mil veintidos, toda vez que los emplazamiento y 
notificaciones deben ser remitidas de manera oficiosa 
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por autoridad judicial a fin de no retrasar el procedimiento 
judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO PABLO 
ENRIQUE HERNÁNDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH

ACTUARIA EN FUNCIONES. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:   530/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6169

C.  MARIA ESTHER LAGUNES LAGUNES

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 530/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR ROMÁN AGAPITO 
ZETINA DEL ÁNGEL LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que hasta la presente fecha no se 
ha notificado la declarativa de divorcio a MARIA ESTHER 
LAGUNES LAGUNES, en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a MARIA ESTHER LAGUNES 
LAGUNES, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la antes señalada y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 

podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a MARIA ESTHER LAGUNES LAGUNES 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintisiete de 
enero de dos mil veinticinco, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha veintisiete de 
enero de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ROMAN 
AGAPITO ZETINA DEL ANGEL, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio para oir y recibir notificaciones el 
ubicado en Calle Tamaulipas, Número 38-A entre Primera 
y Segunda Privada de la Calle Tamaulipas del Barrio 
denominado Santa Ana, C.P. 24050, de esta Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche.

B) Designa como sus asesores técnicos a los Licenciados 
en Derecho Tito Israel Conde Itzab con cédula profesional 
número 12316184, RFC. COIT970207U75 y CURP 
COT970207HCCNND00 y a Fidel Cano Canul con 
cédula profesional 13691520, RFC. CACF970129T17 
y CURP CACF970129HCCNND00, y a la Pasante en 
Derecho Judith Isabel Herrera Perez, quien se identifica 
con Credencial para Votar y su carta de pasante número 
0454125087157, con el mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en el párrafo que antecede, 
con número telefónico 9812078523 y correo electrónico 
israresm@gmail.com.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a MARIA ESTHER 
LAGUNES LAGUNES, con domicilio ubicado Calle 49, 
entre 26B y 28A de la Colonia Revolución del municipio 
de Escárcega, del Estado de Campeche, C.P. 24350. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
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conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 530/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que respecta 
al número telefónico y correo electrónico proporcionado 
por el oferente, se hace de su conocimiento que las 
notificaciones del presente auto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones.

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
Licenciados en Derecho Tito Israel Conde Itzab y Fidel 
Cano Canul como asesores técnicos del promovente para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.-

Designando al Licenciado Tito Israel Conde Itzab como 
representante común en términos del artículo 46 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

Por lo que respecta a la Pasante de Derecho Judith 
Isabel Herrera Perez, no se admite su personalidad en 
el presente juicio, por no cumplir con los requisitos del 
artículo 49 “D”, es decir, no presta su servicio bajo el 
patrocinio de un organismo oficial de asistencia jurídica 
gratuita, ni lo acredita con la documentación respectiva.

5).- En cuanto a la solicitud de ROMAN AGAPITO 
ZETINA DEL ANGEL, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARIA ESTHER LAGUNES 
LAGUNES, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

6).- Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a ROMAN AGAPITO ZETINA DEL ANGEL CON MARIA 
ESTHER LAGUNES LAGUNES.-

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a ROMAN AGAPITO ZETINA DEL ANGEL CON 

MARIA ESTHER LAGUNES LAGUNES, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. MARIA ESTHER LAGUNES LAGUNES que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la unía con el C. ROMAN 
AGAPITO ZETINA DEL ANGEL, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita.-

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
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condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).- En lo que respecta a lo manifestado por el C. ROMAN 
AGAPITO ZETINA DEL ANGEL, en el sentido a que es 
su voluntad dejarle a la contraparte un vehículo color 
capuchino de la marca Chevrolet de la línea Chevy, 
mismo que ya se encuentra endosado a nombre de 
ella para efecto de compensar los años de matrimonio, 
asimismo, indica que la antes mencionada seguirá 
contando con los servicios de seguridad social por parte 
del suscrito hasta en tanto contraiga matrimonio civil con 
otra persona, hágasele saber a la C. MARIA ESTHER 
LAGUNES LAGUNES 10).- No se decreta nada con 
relación a custodia, convivencias ni pensión alimenticia a 
favor de menores de edad, en virtud de que en el presente 
matrimonio no se procrearon hijos. 

11).- Se hace del conocimiento a ROMAN AGAPITO 
ZETINA DEL ANGEL y a MARIA ESTHER LAGUNES 
LAGUNES, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ROMAN AGAPITO ZETINA DEL ANGEL 
CON MARIA ESTHER LAGUNES LAGUNES es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.-

13).- Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. ROMAN AGAPITO 
ZETINA DEL ANGEL Y MARIA ESTHER LAGUNES 
LAGUNES, registrado en la oficialía número 0001, Libro 
32, acta 01051, con fecha de inscripción 14/12/1988, 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, se les 
otorga a los Licenciados Tito Israel Conde Itzab y Fidel 
Cano Canul, el término de tres días hábiles siguientes a 
su notificación, para que acudan a este despacho a la 
entrega de dicho oficio. Con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se enviará por medio de la Estafeta Adscrito a 
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este Poder Judicial.-

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

• ROMAN AGAPITO ZETINA DEL ANGEL, a través de 
sus asesores técnicos, los Licenciados Tito Israel Conde 
Itzab y/o Fidel Cano Canul, en el domicilio ubicado en 
Calle Tamaulipas, Número 38-A entre Primera y Segunda 
Privada de la Calle Tamaulipas del Barrio denominado 
Santa Ana, C.P. 24050, de esta Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche.

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. 

17).- Ahora bien, toda vez que el domicilio de la C. MARIA 
ESTHER LAGUNES LAGUNES se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con 
el artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO (CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL) DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para 
que se sirva notificar la declarativa de divorcio a MARIA 
ESTHER LAGUNES LAGUNES en el domicilio ubicado 
en Calle 49 entre 26B y 28A, de la Colonia Revolución, 
del municipio de Escárcega, del Estado de Campeche, 
C.P. 24350; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. 

Por lo anterior, se previene a la C. MARIA ESTHER 
LAGUNES LAGUNES, para que señale domicilio en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en los 
Estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 

días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

-18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
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puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”…-

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  910/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 6168

C.  CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 910/23-2024/JMCF-I RELATIVO  
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA QUE PROMOVIDO POR  CARLA CECILIA 
RODRÍGUEZ ESTRADA,   LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se observa en la nota actuarial suscrita 
por el licenciado Miguel Abraham de Jesús Rizos Moo, 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Poder Judicial mediante el cual informa que 
acudió al Periódico Oficial del Estado, a fin de entregar 
el oficio 3139/24-2025/JMCF-I, siendo atendida por la 
C. Socorro del Carmen Silva León,  la cual le informa lo 
siguiente: “por el momento las publicaciones de casa de 
justicia no se pueden recibir dado que no se ha efectuado 
la mensualidad correspondiente”, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Dado que ya es posible realizar trámites ante el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiséis 
de agosto de dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, mismo que a 
la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de CARLA 
CECILIA RODRIGUEZ ESTRADA, mediante el cual 
señala que solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; 
misma solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, 
se detallan los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
despacho ubicado en la calle Kala, Cerrada de Kala #11, 
entre Dzibilchaltún y Chaltuni, Infonavit Kala I, casa color 
azul con tinglado tipo teja, de esta ciudad, señalando el 
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número telefónic 9811002817. -

B) Designando como asesora técnica a la Licenciada 
en Derecho MARÍA FERNANDA DÍAZ SANSORES, con 
cédula profesional 13516475 y R.F.C. DISF9909189J3, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.  -

C) Señala para oír y recibir notificaciones al P. DE D. 
ROMÁN ROSADO VALLE. 

D) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a CARLOS JOSUE 
BUSTILLO SANSORES, con domicilio ubicado la calle 
7, entre calle 4, condominio con portón metálico color 
dorado y azulejos color café, en frente del expendio 
de pan “El Carmelo”, colonia El Carmelo, de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, en consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 910/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento al oferente, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones. 

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho MARÍA FERNANDA DÍAZ 
SANSORES como asesora técnica de la promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

Respecto a la personalidad del P. DE D. ROMÁN ROSADO 
VALLE, no se admite como asesor técnico por no cumplir 
con lo establecido en el artículo 49-D del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, toda 
vez que no se anexa documentación que lo acredite. -

5).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 

la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.

6).- En cuanto a la solicitud de CARLA CECILIA 
RODRIGUEZ ESTRADA, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con CARLOS JOSUE 
BUSTILLO SANSORES, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

7).- Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a CARLA CECILIA RODRIGUEZ 
ESTRADA Y CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a CARLA CECILIA RODRIGUEZ ESTRADA Y 
CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, aun cuando la C. CARLA CECILIA 
RODRIGUEZ ESTRADA no solicita expresamente   la 
pensión compensatoria, es importante tener presente lo 
siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; 

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos de humanos, a la igualdad y 
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a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuyo rubro y texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 

igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyuges al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y -

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veinticinco de agosto del año dos mil ocho, 
la C. CARLA CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA contaba 
con la edad de dieciséis años, habiendo transcurrido 
dieciséis años de que esto ocurrió, por lo que ahora 
cuenta con aproximadamente treinta y dos años de 
edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto. 

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, es 
procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, a favor de CARLA CECILIA RODRÍGUEZ 
ESTRADA, el 10% (diez por ciento) del total de los ingresos 
y de más prestaciones de ley que perciba CARLOS 
JOSUE BUSTILLO SANSORES, por una temporalidad 
de dieciséis años, haciendo de conocimiento de los 
interesados que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a la 
pensión compensatoria, tienen expedidos sus derechos 
para que en caso de inconformidad con esta medida 
lo hagan valer en la vía y forma legal correspondiente, 
esto a través de un juicio autónomo en el cual podrán 
hacer valer sus alegaciones y asegurarse que se respete 
el debido proceso legal, no dentro del expediente de 
divorcio, el cual tiene como único propósito disolver el 
vínculo matrimonial, con la sola manifestación de voluntad 
de uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio. 

Hágase saber al C. CARLOS JOSUE BUSTILLO 
SANSORES que dicha pensión compensatoria señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para CARLA 
CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
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Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
de dos menores con iniciales R.I.B.R. y C. del P.B.R., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como para 
generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•Las infantes de iniciales R.I.B.R. y C. del P.B.R., 
quedan bajo la guarda y custodia de CARLA CECILIA 
RODRÍGUEZ ESTRADA y bajo la patria potestad de 
ambos padres. 

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las 
infantes de iniciales R.I.B.R. y C. del P.B.R., atendiendo al 
interés superior de las mismas y que son representadas 
por la C. CARLA CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA, se 
fija el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de las 

percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengan de en la forma en que las obtenga 
(quincenal o semanal) correspondiéndole a cada infante 
el 20% (veinte por ciento).-

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
las infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y compensatoria provisional 
fijada, de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase 
saber a CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito su derecho de CARLA CECILIA RODRÍGUEZ 
ESTRADA para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil en el Estado, previo trámite 
legal correspondiente.- -

•	 En cuanto al régimen de visitas entre 
CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES y sus hijas 
de identidades reservadas de iniciales R.I.B.R. y C. del 
P.B.R, atendiendo al interés superior de las mismas, 
serán de manera abierta, previo aviso de la madre  
custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares de los menores y CARLOS JOSUE BUSTILLO 
SANSORES no se encuentre bajo influjos de alcohol o 
de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. -

Por lo anterior, se le hace saber a las partes que en caso 
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de inconformidad con las medidas determinadas, podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante juicio autónomo, toda vez que lo que pretende, 
amerita obtener los medios de convicción que la 
justifiquen, mismos con los que en este momento no 
se cuenta, además de que es un tema que debe ser 
materia de un pronunciamiento de fondo formalmente 
emitido en una sentencia, por requerir de la valoración y 
ponderación de todas y cada una de las pruebas ofrecidas 
y desahogadas en un juicio, respetando las formalidades 
del procedimiento a todas las partes involucradas, 
de conformidad con el artículo 483 del Código de 
Procedimientos Civiles, no dentro del divorcio al no existir 
un juicio para su tramitación, en razón de que el trámite 
judicial para su obtención es una simple petición de la 
persona interesada, quien en ejercicio de sus derechos 
humanos expone su deseo de no continuar unida en 
matrimonio, por ello, se reitera que se dejan a salvo, los 
derechos, para que los haga valer en juicio autónomo.  

10).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán subsistentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

11).- No obstante lo anterior y pese a que se han 
dictado las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES con 
el convenio adjunto por CARLA CECILIA RODRÍGUEZ 
ESTRADA para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES, dejándose a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. -

12).- Se hace del conocimiento a CARLA CECILIA 
RODRÍGUEZ ESTRADA y CARLOS JOSUE BUSTILLO 
SANSORES, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 

sobreseída. -

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CARLA CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA 
y CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES  es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

CARLA CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA, a través de 
su asesora técnica a la Licenciada en Derecho MARÍA 
FERNANDA DÍAZ SANSORES, en el predio ubicado en 
la calle Kala, Cerrada de Kala #11, entre Dzibilchaltún y 
Chaltuni, Infonavit Kala I, casa color azul con tinglado tipo 
teja, de esta ciudad. -

CARLOS JOSUE BUSTILLO SANSORES, con domicilio 
ubicado en calle 7, entre calle 4, condominio con portón 
metálica color dorado y azulejos color café, en frente 
del expendio de pan “El Carmelo”, colonia El Carmelo, 
Campeche, Campeche, C.P. 24075, (haciéndole entrega 
de las copias simples de la solicitud planteada y sus 
anexos). 

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. -

17).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la Parte 
Actora, la C. CARLA CECILIA RODRÍGUEZ ESTRADA 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el  
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago de derechos, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. -
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18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”  

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 

de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 919/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6172

C.  JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 919/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARÍA JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, en el que se advierte la nota actuarial de folio 5,921 
suscrita por la M en D.J Carmen Guadalupe Medina 
Castillo Rosado, Actuario Diligenciador, mediante la cual 
informa que NO fue posible notificar a JESÚS ENRIQUE 
BRICEÑO TORRES por las razones expuestas en la 
diligencia actuarial de fecha cuatro de noviembre del 
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dos mil veinticinco, señalando que acudió al domicilio 
citado en autos, en la cual los informantes manifestaron 
lo siguiente: “Licenciada, no sé nada de mi hijo, desde 
que se casó se fue a vivir a otro lado, supe que se fue 
a trabajar a otro Estado, de ahí esa mujer nos avisó que 
había fallecido”, “No tenemos nada, ni vimos su cuerpo, 
esa mujer solo nos informó que ya había fallecido, hasta 
la desgraciada ya hasta se volvió a casar” razones por 
la cual no pudo dar cumplimiento a la notificación, en 
consecuencia, SE PROVEE:

2).- Por lo anterior y toda vez que de autos se advierte que 
se han realizado las gestiones pertinentes para notificar 
a JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES, de la disolución 
del vínculo matrimonial, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada la declarativa de divorcio a JESÚS 
ENRIQUE BRICEÑO TORRES, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del antes citado, por lo cual, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a JESÚS 
ENRIQUE BRICEÑO TORRES, este acuerdo y el de fecha 
ocho de mayo del dos mil veinticinco por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
ocho de mayo del dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha ocho de mayo del dos mil veinticinco, mismo que 
a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1).- Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de la C. MARIA 
JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en ANDADOR 
AGUACATES NÚMERO 4, ENTRE ANDADOR 
RAMONES Y CIRCUITO BELÉN, C.P 24050, DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, nombrando como 
asesora técnica a LICENCIADA DENISSE GUTIÉRREZ 
ECHAZARRETA, con cedula profesional 8611288 y 

número telefónico 9811753775; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge el C. JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES, 
quien puede ser notificado en CALLE 18, NÚMERO 40 
DE LA COLONIA CENTRO ENTRE LAS CALLES 15 Y 
17 DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE, fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 919/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), con 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.-

4).- Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la LICENCIADA DENISSE GUTIÉRREZ 
ECHAZARRETA por cumplir con lo requerido en el 
artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado.-

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA., en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con las iniciales M.G.B.N y S.A.B.N.-

6).- Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado las 
actas de nacimiento de los menores de edad de iniciales 
M.G.B.N y S.A.B.N, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4 Constitucional. 

7).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
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VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por la C. 
MARIA JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ.

8).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. MARIA JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ Y 
JESUS ENRIQUE BRICEÑO TORRES.

9).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MARIA JUANA 
PAULA NOVELO GONZÁLEZ Y JESUS ENRIQUE 
BRICEÑO TORRES quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES acorde 
al numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.

10).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. MARIA JUANA PAULA 
NOVELO GONZÁLEZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIA JUANA PAULA NOVELO 
GONZÁLEZY JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

11).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 

adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:-

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
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subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

12).- Atendiendo que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de las menores 
de edad con iniciales M.G.B.N y S.A.B.N, entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:-

•	 Los menores de edad de iniciales M.G.B.N y 
S.A.B.N quedan bajo la guarda y custodia de la C. MARIA 
JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ y bajo la patria 

potestad de ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
los menores de edad de iniciales M.G.B.N y S.A.B.N, se 
fija el 40% (CUARENTA POR CIENTO), correspondiendo 
el 20% (VEINTE POR CIENTO) a cada una de sus hijas 
del total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JESÚS ENRIQUE 
BRICEÑO TORRES en la forma en que se le realicen 
sus pagos (semanal, quincenal, etc) y sean depositados 
a favor de la C. MARIA JUANA PAULA GONZÁLEZ 
NOVELO, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con anterioridad, que en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $1,672.80 (SON: UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) 
correspondiendo a cada uno de sus hijos la cantidad de 
$836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
40/100 M.N.) de manera quincenal lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber al C. JESÚS ENRIQUE BRICEÑO 
TORRES que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones de 
este Poder Judicial del Estado a nombre de la C. MARIA 
JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido; queda expedito el derecho de la 
C. MARIA JUANA PAULA NOVELO GONZÁLEZ  para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.-

•	 En cuanto al régimen de visitas entre el C. JESÚS 
ENRIQUE BRICEÑO TORRES y sus hijas de iniciales 
M.G.B.N y S.A.B.N, será de manera abierta, previo aviso 
a la madre custodia, y el C. JESÚS ENRIQUE BRICEÑO 
TORRES no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 26 de 2025

persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

13).- Ahora bien y observándose que la C. MARIA JUANA 
PAULA GONZALEZ NOVELO no acompaña a su solicitud 
una propuesta de convenio, el cual sirve para regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche; a pesar de ello, la 
suscrita juzgadora en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 298 Ibídem, ha fijado las medidas provisionales 
en las cuales se determinaron lo conducente a los 
accesorios de la acción principal, como lo es la pensión 
alimenticia, guarda y custodia y convivencias, por lo que, 
de la interpretación del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado en vigor, que en su parte conducente dice: 
… “Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, quedan 
VIGENTES las medidas provisionales dictadas en la 
presente declarativa, en virtud de no existir convenio 
ni acuerdo alguno entre las partes, dejando a salvo 
sus derechos para que los hagan valer por la vía legal 
correspondiente.

14).- Se hace del conocimiento a los CC. MARIA JUANA 
PAULA GONZÁLEZ NOVELO Y JESÚS ENRIQUE 
BRICEÑO TORRES, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

15).- A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a C. MARIA 
JUANA PAULA GONZÁLEZ, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

16).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. MARIA JUANA PAULA GONZÁLEZ NOVELO 
Y JESÚS ENRIQUE BRICEÑO TORRES para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 

en el Estado, manifieste si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

17).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a la C. MARIA JUANA PAULA 
GONZÁLEZ NOVELO en lo personal o a través de su 
asesora técnica la LICENCIADA DENISSE GUTIÉRREZ 
ECHAZARRETA en ANDADOR AGUACATES NÚMERO 
4 ENTRE ANDADOR RAMONES Y CIRCUITO BELÉN, 
C.P 24050 DE ESTA CIUDAD CAPITAL.-

Asimismo, notifique la declarativa de divorcio al C. JESÚS 
ENRIQUE BRICEÑO TORRES, en forma personal, para 
su conocimiento y cumplimiento en sus términos, esto 
en su domicilio ubicado en CALLE 18 NÚMERO 40 DE 
LA COLONIA CENTRO ENTRE CALLES 15 Y 17 DE 
SEYBAPLAYA con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

18).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

19).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.-

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
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la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
NUBIA ARELLI GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).-Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.-

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

 EXPEDIENTE: 1116/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5890

C. ERNESTINA CHAN PANTI

Domicilio:  Calle 10. Esquina con Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 1116/24-2025/JMCF-I RELATIVO  

A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR  PABLO PEREZ DIAZ, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que mediante diligencia actuarial 
de folio 5300, realizada el día veintidós de septiembre del 
presente año, se hizo constar la imposibilidad de notificar 
a ERNESTINA CHAN PANTI de la declarativa de divorcio. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar la 
residencia actual de ERNESTINA CHAN PANTI, se 
declara la ignorancia del domicilio de la misma y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a ERNESTINA CHAN PANTI este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído 
de fecha VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha VEINTICINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de PABLO 
PEREZ DIAZ, mediante el cual solicita el Divorcio Sin 
Expresión de Causa; y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos: 
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A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines, número 18, 
edificio 10, primer piso, Local C, de esta Ciudad Capital. -

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado Jorge 
Alberto Rodríguez Duarte, con Cédula Profesional 
número 3493596, RFC. JARD630814-QD3, número 
de celular 9811114180 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado anteriormente.

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con ERNESTINA 
CHAN PANTI, con domicilio ubicado en Calle 3, entre 104 
y 5, Número 71, Colonia Bellavista, C.P. 24020, de esta 
Ciudad Capital. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1116/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado 
por el ocursante, se le hace saber que las notificaciones 
se harán conforme al Capítulo IV de notificaciones de 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación del licenciado 
Jorge Alberto Rodríguez Duarte, como asesor técnico 
del promovente para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5. En cuanto a la solicitud de PABLO PEREZ DIAZ, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con ERNESTINA CHAN PANTI, con fundamento en 
los con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I y 
V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa. 

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 

LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a PABLO PEREZ DIAZ CON ERNESTINA CHAN PANTI. 
-

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a PABLO PEREZ DIAZ y a ERNESTINA CHAN 
PANTI, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.- 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ERNESTINA CHAN PANTI que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía PABLO PEREZ DIAZ, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
ERNESTINA CHAN PANTI para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
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los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 

Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9. Ahora bien, en cuanto a los hijos de nombre RUBY 
PAOLA, PABLO DANIEL y ANA DANIELA, de apellidos 
PEREZ CHAN, quienes actualmente cuentan con la 
mayoría de edad legal, tal y como se corrobora con las 
actas de nacimiento expedidas por el Registro Civil de 
Campeche, anexadas al presente escrito de solicitud, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales a las que alude 
el artículo 298 del Código Civil en el Estado.-

10. No obstante lo anterior dese vista a ERNESTINA 
CHAN PANTI con el convenio adjunto por PABLO PEREZ 
DIAZ para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, dado que 
no fue decretada ninguna medida provisional, se dejaran 
a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente. -

11. Se hace del conocimiento de PABLO PEREZ DIAZ 
y de ERNESTINA CHAN PANTI, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a PABLO PEREZ DIAZ y a 
ERNESTINA CHAN PANTI es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-

13. Por otra parte, hágase del conocimiento de PABLO 
PEREZ DIAZ, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
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derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.-

 14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 PABLO PEREZ DIAZ, a través de su asesor 
técnico, el Licenciado Jorge Alberto Rodríguez Duarte, en 
la Avenida Adolfo Ruiz Cortines, número 18, edificio 10, 
primer piso, Local C, de esta Ciudad Capital.. 

•	 ERNESTINA CHAN PANTI, en el domicilio 
ubicado en Calle 3, entre 104 y 5, Número 71, Colonia 
Bellavista, C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, haciéndole 
entrega de la copia simple de la solicitud planteada y sus 
anexos. -

16. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. 

17. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el “Comité de Transparencia”.19. 
Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” - 

2. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  1234/24-2025/JMCF-I 

FOLIO: 6170

C.  VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1234/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR  WILIAM DE JESÚS 
QUEJ MENECES, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-316/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Jefe de Departamento de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual informa 
que después de una búsqueda en el sistema de base de 
datos si se encontró registro de domicilio a nombre de 
Victoria Guadalupe Pat Caamal, el cual se encuentra 
ubicado en el predio de la Calle 104, No. 78 interior, 
Bellavista, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Por otra parte, si bien el Jefe de Departamento de 
la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, proporciona un domicilio para notificar 
a Victoria Guadalupe Pat Caamal, se advierte que el 
domicilio proporcionado ya fue agotado, por tanto, turnar 
nuevamente los autos para notificar a la ciudadana antes 
nombrada resulta ocioso por la razón antes expuesta. -

3).- Asimismo, en virtud que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada Victoria Guadalupe Pat Caamal, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Victoria Guadalupe Pat Caamal, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 

para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha seis de agosto del dos mil veinticinco, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
de igual modo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha seis de agosto del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de WILIAM 
DE JESÚS QUEJ MENECES, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Calle Villa Cabra, entre Calle 104 
y 106, Colonia Santa Lucía, C.P. 24040, de esta ciudad 
Capital; asimismo, señala que cuenta con No. de clave de 
Credencial de Elector QUMNWL75040704H800 y CURP 
QUPW030515HCCJTLA7. -

B) Designado como Asesores Técnicos a los Licenciados 
en Derecho RICARDO DANIEL KANTUN COYOC, con 
cédulas profesionales 12290183 y 131199234, y R.F.C. 
KACR9607159N6, ALEJANDRA GUADALUPE KANTUN 
COYOC, con cédula profesional 14617887 y R.F.C. 
KACX010915HF3, ambos con domicilio para oír y recibir 
notificaciones antes señalado en el párrafo que antecede. 
-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con VICTORIA 
GUADALUPE PAT CAAMAL, con domicilio ubicado en el 
predio de la Calle 104, No. 78, Colonia Bellavista, C.P. 
24020, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1234/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
Licenciados en Derecho RICARDO DANIEL KANTUN 
COYOC y ALEJANDRA GUADALUPE KANTUN COYOC, 
como Asesores Técnicos del promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se designa al 
Licenciado RICARDO DANIEL KANTUN COYOC, como 
representante común. 

5).- En cuanto a la solicitud de WILIAM DE JESÚS 
QUEJ MENECES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con VICTORIA GUADALUPE PAT 
CAAMAL, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
II, V y VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a WILIAM DE 
JESÚS QUEJ MENECES con VICTORIA GUADALUPE 
PAT CAAMAL. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a WILIAM DE JESÚS QUEJ MENECES con 
VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 

de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL, para que lo haga 
valer oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
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consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita el solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas en su escrito de inicio. 

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la unía con WILIAM DE JESÚS 
QUEJ MENECES, en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y  vivir, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. -10).- En virtud de lo anterior, se hace del 
conocimiento a WILIAM DE JESÚS QUEJ MENECES y 
a VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL, que de existir 

una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17                     Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se está                        decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de WILIAM DE JESÚS QUEJ   
MENECES  con VICTORIA GUADALUPE PAAT CAAMAL 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

12).- Ahora bien, hágase saber a WILIAM DE JESÚS 
QUEJ MENECES, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibido que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir   promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto concluido. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el    numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva    notificar la presente declaración 
de divorcio a: - 

WILIAM DE JESÚS QUEJ MENECES, a través de 
sus Asesores Técnicos los Licenciados en Derecho 
RICARDO DANIEL KANTUN COYOC y/o ALEJANDRA 
GUADALUPE KANTUN COYOC, ambos con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Villa Cabra, entre Calle 
104 y 106, Colonia Santa Lucía, C.P. 24040, de esta 
ciudad Capital. 

VICTORIA GUADALUPE PAT CAAMAL, con domicilio 
ubicado en el predio de la  la Calle 104, No. 78, Colonia 
Bellavista, C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos. -

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el     Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
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o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran     protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H.         Tribunal Superior de Justicia del 
Estado                                                              htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, 
en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de    estrados, 
entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal a través 
de la página   señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 

por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Jesús Antonio Mut Pacheco

En el expediente número 34/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Tomasa Isabel Cen España, en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 17 de octubre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jesús Antonio Mut 
Pacheco comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 21 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
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consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Nelson Alberto Pech Rincón

En el expediente número 620/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por la 
ciudadana Gabriela Elizabeth Dzul Balan, en contra de 
Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha de 
hoy, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Nelson Alberto Pech 
Rincón comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 08 de octubre de 2025. Conste. Doy 
Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche. Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO CAAMAL CHAN

En el expediente número 233/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Domitila del Rosario Hilera Morales, en 
contra de Operadora Cicsa S.A. de C.V. ; con fecha 
03 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 
José Antonio Caamal Chan comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 04 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez

En el expediente número 566/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
el ciudadano Jorge García Oñate en contra del 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 28 de 
octubre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Sofía 
Estela Martínez Martínez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el 30 de octubre de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 30 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor

En el expediente número 580/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Patricia del Carmen Pech Rodríguez en 
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contra de Coppel, S.A de C.V.; con fecha 06 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Manuel 
Eduardo Valenzuela Mayor comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 07 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:33 horas, del 
día 07 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,

Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.

Licda. Yuri Maricela Cauich Can,

Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche. Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 101/24-2025/3CID-ED, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LA APODERADA LEGAL DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA CONSULTORES DE ESTRATEGIAS EN 
AGRONEGOCIOS S.A. DE C.V. EN CONTRA DE LUCAS 
BERNABÉ CRISTÓBAL; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA.-

PREDIO UBICADO EN LA CALLE CARRANZA 
NÚMERO 38, ENTRE CALLE ESCONDIDA Y CALLE 24 
DE MAYO DE 1990, LOS LAURELES DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.  -

 SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE $626,398.52 (SON: SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 52/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $417,599.01 (SON: CUATROCIENTOS 

DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 01/100 M.N.) -

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 29 del mes de ENERO del año 
2026.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE

MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DE JESÚS 
ROMERO MIJANGOS.

JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación por el Periódico Oficial del 
Estado,

•	 TERCERA ALMONEDA.

EN EL EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-1I JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. GABRIELA DEL CARMEN PAREDES 
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LAS PERSONAS 
MORALES ASTANIENT S.A. DE C.V., OFFSHORE 
TECHNOLOGY CORPORATION S.A.DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos del que se advierte, el acta de diligencia 
de remate de fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, 
en la que se hace constar que no comparece postor 
alguno a esta audiencia de remate referente a la segunda 
almoneda. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el acta de 
audiencia de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, en la audiencia en comentó 
se señalo nueva fecha y hora para la celebración de la 
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nueva almoneda con la deducción del veinte por ciento, 
en términos del numeral 973 de la Ley Federal del 
Trabajo. En consecuencia, de conformidad con el artículo 
971 y 973 de la Ley Federal del Trabajo, se procede a 
anunciar en forma legal TERCERA  ALMONEDA, la 
venta del VEHÍCULO MARCA JEEP MOD. CHEROKEE 
2015 AUTOMÁTICA, DE IMPORTACIÓN U.S.A. COLOR 
BLANCO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1C4PJMBS3FW615875, DE 6 CILINDROS  VERSIÓN 
TRAILHAWK 4 X 4; PROPÓSITO DEL AVALÚO: 
ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL PARA EFECTOS 
DE LITIGIO EN EL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL PROMOVIDO POR GABRIELA DEL 
CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONTRA DE 
ASTANIENT S.A. DE C.V. y OFFSHORE TECHNOLOGY 
CORPORATION S.A. DE C.V.                  

SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: 
FA 2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA 
POR CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., 
para posteriormente rematarlo en pública almoneda, 
convocándose a postores por medio de boletín laboral 
en los estrados del Tribunal, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en el palacio municipal; 
publíquese la presente almoneda; misma publicación que 
deberá llevarse a cabo en términos de lo establecido en 
el artículo 968, inciso A, fracción III, 971 y 973 de la Ley 
Federal del Trabajo; fijándose nueva fecha para que tenga 
verificativo dicha diligencia el día TRES DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO (03/12/2025), a las TRECE 
HORAS (13:00 P.M.). Y servirá de base al remate del bien 
mueble embargado anteriormente señalado la cantidad 
de $119,266.56 (SON: CIENTO DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N.), 
misma que le fue aplicada el veinte por ciento del monto 
detallado en el avaluó rendido por el perito designado por 
esta Autoridad, y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, en términos del artículo 
970 y 973 de la ley de la materia; por tal motivo cítese 
a las partes del presente asunto para que comparezcan 
ante este Juzgado el día y hora antes señalada.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Carmen, ante la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, 
Secretaria Instructora Interina de la misma adscripción. -

Asimismo, se notifica la tercera almoneda.

CONVOCATORIA

JUZGADO LABORAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

TERCERA  ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-II, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GABRIELA 

DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONTRA 
DE ASTANIENT S.A. DE C.V. Y OTROS, EN TAL RAZÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 968 INCISO 
A, FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL 
LA VENTA DEL BIEN MUEBLE VEHÍCULO MARCA 
JEEP MOD. CHEROKEE 2015 AUTOMÁTICA, DE 
IMPORTACIÓN U.S.A. COLOR BLANCO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1C4PJMBS3FW615875, 
DE 6 CILINDROS  VERSIÓN TRAILHAWK 4 X 4, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PVP-008-B; EMBARGADO 
A FAVOR DE LA C. GABRIELA DEL CARMEN PAREDES 
HERNÁNDEZ, PARTE ACTORA Y DEPOSITARIA 
JUDICIAL EN EL PRESENTE ASUNTO LABORAL DEL 
BIEN MUEBLE ANTES DESCRITO.

PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR 
COMERCIAL PARA EFECTOS DE LITIGIO EN EL JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL PROMOVIDO 
POR GABRIELA DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS MORALES 
ASTANIENT S.A. DE C.V., OFFSHORE TECHNOLOGY 
CORPORATION S.A.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO 
AL I.M.S.S. A TRAVÉS DE QUIEN LA REPRESENTE. 
SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: FA 
2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA POR 
CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, 
LA CANTIDAD DE $119,266.56 (SON: CIENTO 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
56/100 M.N.), MISMA QUE LE FUE APLICADA EL 
VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DETALLADO EN 
EL AVALUÓ RENDIDO POR EL PERITO DESIGNADO 
POR ESTA AUTORIDAD, Y SERÁ POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO LABORAL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SEDE CARMEN, A LAS TRECE 
HORAS (13:00 P.M.) DEL DÍA TRES DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2025.

LICDO. GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR. RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A N° 21/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 01/25-2026/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado VICTOR MANUEL CORDERO 
PEREZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 26 de 2025

con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 

JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE .- Rúbrica. 

CONVOCATORIA 10/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 448/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE AURELIO TORRES 
ZAPATA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE 
DEL 2025. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  
Rúbrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 183/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de María 
Modesta Ríos Can y/o Modesta Ríos Can, quien 
fuera originaria de Hopelchén, Campeche y vecina de 

Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de junio 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 056/24-2025/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARÍA EULOGIA UC CHI, quien fuera 
vecina de Calkiní, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días hábiles comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 23 de octubre de 2025.- 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, 
CAMPECHE.- LICENCIADO PEDRO GILBERTO 
MORALES OLIVERA, Secretario de Acuerdos.- Rúbricas 

CONVOCATORIA 23/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 499/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EDUARDO BECERRIL 
MALDONADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. –

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE OCTUBRE DE 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC, CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LOPEZ- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.  C. Secretaria de Acuerdos. LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
Rúbrica

C O N V O C A T O R I A N° 11/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 477/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del difunto ANDRES HERNANDEZ REYES Y/O 
ANDRES HERNANDEZ R. Y PETRONA GALLEGOS 
PEREZ Y/O PETRONA GALLEGOS Y/O PETRONA 
GALLEGOS DE HERNANDEZ, quien es fueran vecinos 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2025.- LICDA. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LICDA. 
SHEILA JAQUELIN JIMENEZ CICLER.-  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICDA. SHEILA JAQUELIN JIMENEZ CICLER, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. SHEILA 
JAQUELIN JIMENEZ CICLER.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 112/24-2025/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: FERNANDO PECH SIMA, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 24 de Octubre de 2025.

MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PEREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 30/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 61/25-2026/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado VÍCTOR MANUEL HERRERA 
AGUILAR, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2025.-

LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- JUEZ 
INTERINA SEGUNDO CIVIL.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

 SECRETARIA DE ACUERDOS.-LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE .-  RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A   N° 31/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 61/25-2026/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera VÍCTOR MANUEL 
HERRERA AGUILAR, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-

ALBACEA PROVISIONAL. ELBA TERESITA DE JESÚS 
HERRERA KOYO.- RÚBRICA.

 Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.-LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
MARGARITA CHAN REYES PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE 
AVISO POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.  
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO. – RELATIVA A: ACTA 
ACLARATORIA QUE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE HACE EL CIUDADANO LUIS GABRIEL 
MONFORTE VELUETA, PARA ACREDITAR QUE, EN 
SU ESCRITURA PRIVADA DE COMPRAVENTA, A SU 
ESPOSA LE PUSIERON MARGARITA CHAN REYES 
DE MONFORTE, SIENDO SU NOMBRE CORRECTO EL 
DE MARGARITA CHAN REYES. 

= B).- DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL 50 % CINCUENTA POR 
CIENTO, DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARGARITA CHAN REYES, QUE 
HACE SU ESPOSO EL CIUDADANO LUIS GABRIEL 
MONFORTE VELUETA. CIUDAD DEL CARMEN, 
CARMEN, CAMPECHE, A 20  DE NOVIEMBRE 2025.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO.

LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.

ZAHE-460806P81 CED.PROF.No.1141742. Rúbrica. 

PARA SER PUBLICADO UNO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO CARMEN 
HOY

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR ZENON HERNANDEZ DOMINGUEZ, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 

LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 21 de octubre 
del año 2025.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora MATILDE MAGAÑA 
también conocida como MATILDE MAGAÑA AKÉ DE 
GARCÍA, quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio 
No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, Centro 
Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- rúbrica

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1211, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, con fecha 06 de octubre del 2025, pasada 
ante mí, en el protocolo 584, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de JOSE FRANCISCO GIRON MONTEJO, 
denunciado por ESMERALDA GUADALUPE GIRON 
CANTO Y BRISEIDA ALEJANDRA GIRON CANTO, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días hábiles después de la primera publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 06 días del 
mes de octubre 2025.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica.
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